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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES '-. 

, INSTAfACIONES DE UNA ESTACIÓN DE 
RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 
FRECUENCIA 107.l,MHz. ,,, 1 / I 

\ 

\ 

'-

) 

\ - \ 

Ciudad de Méxlc9, a seis de Junio de dos mll dieciocho. - Visto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.ÓG-SAN.1.0023/2018, fÓrmado con _p1otivo_..- del procedimiento -
... l ' 

\
1 administrativo de Imposición de sanción y sfoclaratorla de perdida ' dé bienes, 

\ ~ \ I 

I 

insta laciones y equipos en beneficio de la Nación, Iniciado medlaij)te acuerdo de 

veintiocho de febrero de dos mil d ieciocho y notificado el seis de marzo d el mismo año 
/ ( 

por condue'to . de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Te lecomunI9aclones (el "IFT· o ·Instítuto"), en contra del Y/0 

PROPIETARIO Y/0 RESPONSA'BLE DE LA ESTACIÓN "LA BRILI.ANlE" Y/0 PROPIETARIO Y/0 
/ 

POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, Y/_O ENCARGADO DE ~ INST~LAC~ONES Y/0 DEL 

INM\JEBLE DONDE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN t?E 
RÁDIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FR~CUENCIA 107.7

1
MHz loc61~ado en --

--- ' ___ ,Mlneral " 

de la Reforma, Estad~ de Hidalgo, donde se detectaron las Instalaciones de la estación 
1 \ . I 

de radiodifusión ql:Je opera la frecuencia 107.7 MHz. por la p resunt6 Infracción al artículo 

66/ ep ~elación con el 7pJ y la ~rci?able actualización de la hipótesis normativa prevista 

eri°'el artículo 305, ,todos éle la Lky Federal de TelecomunlcaJ1ones y Radiodlflisión (lo 

"LFTyR• ). A l respecto, se em¡te /a presente Resolución de conformidad,,,co/1110 slgul~nte, . 
\ ~ 1 J . y ,~ .. ~- 1 

) \ 
\. 

·1 1 

~ 
,,> 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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RESULTANDO 
J 

ci, ;,,, I 

J ~ j fÍÍM '.!!. , Medlani e oficio IFT/225/UC/DGA:-VESRE/174/21¡17 : e doce de mayo de dos mil 
1 

~ l c1~ e, la Dirección General Adjúnta ~e Vlgllancla del 
I 
Espectro ~adloeléctrlco 

(~ s A-VESRE·) Informó a la "DG-VER. que deriJádo de los trabajds '8e vlgilancia a los 

serviclos1de radiodifusión que hacen usp del e~ectro radioeléctrico, en ej Estado de 

/ Hidalgo, •Se.1defectó entre otras, una señal operand? en la frecuencia 107.7 MHz en 

Frecuencia Modulada ("FM·), transmitiendo muslca con cápsulas de índole._ religioso, la / 

cual no cuento 'con regls#o para operación en dicho l ugar, de y;onformidad con la 

/ 

consulta a la Infraestructura de Radiodifusión en ~FM" de este Instituto. 

" 
1 
1 

Asimismo, la "DGA-VESRE· Informó que se realizaron trabajos de locallzaclón del 

transmisor éle la frecuencia citada, concluyendo que dichas emisiones provenían del 

Inmueble ubicado en ------~lneral de la~etorma, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. En ejercicio de las atribuciones previstas en el 'artJculo 431 fracción VI, del 

é1tad0\Estatuto Orgánico de este lnstiMo, la "DG-VER. emitió el d iez de octubre d~ dos-

/ 

mil diecisiete, el ofic io IFT/225/UC/~VER/1841/2017 rne~lante el cual ordenó la / -
\ ' ./ 

\ 

práctica de la visita de Inspección-verificación ordinaria IFT/UC/9G-VER/343/2017, al ,__ I I 

propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado de las Instalac iones y equipos 
" 1 ;'\ 

de radiodifusión y/o/del inmueble ubidado en --· 

--. ) , ' 

Estado d$ Hidalgo, con el objeto de: 

~u11clplo Mineral de la Reforma, 

\ 

/ 

\ \ \ . 
• .. . lnspec9lonar y verificar si LA VISITADA He.ne lñstalaaos y en operación, 
equipos de radiodifusión con los que use, apro.vecf1e o explote la frecuencia 
107.7 MJ-lz. RO'ª prestar el sarvlcl~ de radiodifusión sC?>nora: en su caso,' 

,,. comprobar si cuenta con el lns'frumenlo legal vigente emitido por autoridad 
competente que permita el uso legal de la frecuencia referida y la p&staclón 
del servicio Indicado ... " , 

c3 \ 
1 
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' ( 1ien;c--
TERCERO. En ~onsecuencla, el once de octubre de dos mil diecisiete, los inspe ~- - 11 O! 

\ \ ;; ~ 
verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión ,,. (en ódelante ..;: L -o 

VERIFly~ES"')fe cgnstltuyeron en el lnm~eble "ubicado en lllllÍ- jf f' 1. 
-------Mineral d~ ~; 
Reforma, ~o, levantándose al efecto el acta de verificación ordin a · 
número IFT/Uf /DG-VER/343/2(()17, la cual \se dio por termlna

1
da el mlsm<Y día de su 

realización. """' _ \ 
1 

✓' / -

CUARTO. De~tr6 del actd de verlficacló~ ordlna~núrhero IFT/UC/DG-V-ER/343/2017, 
\ / 

•Los VERIFICADORES• hicieron constar que en el Inmueble citado, se detectaron equipo~ 
1 • l \ \ . 

de-radiodifusión operando la frecuencia 107.7 MHz..Asimismo, se asentó que la persona ' ~ que. ate[ldió la diligencia dijo " llamarse Daniel, quien se negó , a Identificarse, 

\ entregcÍndole la orden de'vfslta de verlficG:Jclón IFT/UC/DG-VER/343/2017, negándose a 

firmar dé recibido, así domo que le solicitaron que, có"n fu~damento en el artículo 16 de 
1 

la Constituc}ón Política de los Estfldos Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM .. ) y.66 

de la LJy Federal de Procedimiento Administrativo (en adel~nte "I.FPA·), nombrara a dos 
\ ,,- J 

testigos de asistencia apercibl~o que de no hacerló, lo's servidores públicos clctuante~•lo 
.J 

harían. I .,..,.. ) "' 
l \ / 1 

Al respec~o. la persona que atendió la diligencia'. se negó a señalqrlos, ¿or lo que ~LÓS -1 

VERIFÍC,ADOREs· hlcler9n efectivo el ap~rciblmlento y nombraron a · los CC. -,_ \ 

- - y - ---- como testigos de asistencia quienes . ......... 
aceptaron la desigí).ación. 1 .-- 1 

} \ -\ ,,.. 1 I 
QUINTO. Una vez cubiertos los re~uisltq,s de ley, "LOS VERIFICADORES. ac?mpañados de 

la pers~>na que atendió la visita en el Inmueble s,~9lado y de los testigos de asistencia, 

~9edieron a verificar las Instalaciones de la radlodlfusora que opera la frecuencia 

107.7 MHz. encontrando que: _, 
I ! _,, 
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, . . ", .. /~ equipos de estación s~ encontraban en el sótano del Inmueble 
~'l> "f 88Aieq señaldndo la

1
persona que atiende la visita que el transmisor es propiedad del 

;¡,'li ~ y et equipo de computo que se encuentra aquf es ajeno a 
~ ~ "!? staclQ[>, · (slc~ . 

"'~·ft ~ L'fflrruroJo · es?e sentido, solic itaron a la pk rsona que recibió la visita ~ n 'el Inmueble señdlado, TtUco,iui,, • Ell'IL DE , r / 

,,'for ara qué persona ñslca o moral es ~ropletario, poseedor, encargado, lrespor'isable 
- 1 

\ 

u operador de los equlpós' de radiodifusión, a lo que la l?ersona que atendió la visita 1 
( 

' / - -... I ' 1 \ 
, respondió: ------~- ,. - '· 

I 

....._ 

) ' . / 
I _, .// \ 

't,slmif~º· se hizo\ constar en e l acta de verificación ordl~?rla que la persona que reclbl~ " 

la visltae11 el Inmueble señalado, no' presentó el título habilitante que acreditara el legal 

us~ y aprovechamiento del espectro radloeléctrlc.o'\ así como la lnstalpcl¿n y operación 
1 

de equipos de radiodifusión para el uso de la ~ ecuencla '107.7 M~\ /I 

' --- \ 1 1 ' 

\ 

SEXTO. En razón de que LA VISITADA 'ño •~xhlbló el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad cohnpetente qÚe ampare o legitime la prestación del 
'... • 

J 

seNic'Ío de radiodifusión a través del- uso, aprovechamiento o explota'ción de la / 
.• ...,, . l • ' 
frecuencia 107.7 MHz. -~9s VERIFICADORES· procedieron al a~eguramlento de1 los 

eq~lpos encontrados en e, lhmueble en donde se practicó la visita. destinados a la \ '- . 

operación de la e-staclón. \ ' .J J 

\ / 

Previamente a la conclusión d~ la diligencia, en términos( dé·Í,artículo óp de Ley Federal 

de Procedimiento 
1
Admlnlstratlv9 (en lo sucesivo •LFPA.);, "LOS VERIFICADORES• 

lnfo'rma(on a la personb que recibió la visita, que le asistía el derecho de manifestar lo 

q ~e a sus intereses conviniera, respecto de los hec~os 9sef'\tados en e l acta de 
....... 

verificación de mérito, ante 1~ cual manifestó: ?'º quiero declarar nada·. 

( \ 
.,... I 

Al f inalizar la d iligencia respectiva se hizo del conocimiento oe "LA VISITADA· que en 

términos del ar:tículo 524 de J,a Ley de Vías Generales de Comunicación (en lo sucesivo 

"LVGC•) contaba con un plazo de diez días háblles 9ontados p partir, del día siguiente 

al ~e)ácflqa de la i'1111gencla para presentar las f!ruebas y d,efensas que a su Interés 

1 / l PóglnÓ 4 de 53 t 1 \ 
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INSflTUTO FEDERAL DÉ 
TELECOMUNIICAM~,tK,...._ 

conviniera, mtsmo qu~ transcurrió del 
I 
doce al veinticinco de octubre de dos s 1 •én(c-, Q! 

diecisÍete, sin considerar el catorce, q~lnce,welntluno y veintidós de oc;:t,ubre del '#nn •~ 
diecisiete por se

1
r'<ió5odos y dc¡mlngos ~spect0/amef1_18 qe conformidad cb? el r»l;'-(5) j f t ~ 

28 de la ·LFPA'".' ( 1 
IHSrrruroF!EOf 

0 

lfLIC~: 
\ 

Cabe pr~clsar que vanscurrldo el plazo a que se refiere el párrafo Q}de anteq~de, no 
, 1 . 

l existe constancia alguna de ,9ue el •PRESUNTO RESPONSABLE· o su representación legal 
¡ 1 / ..._ 

hubieran exhibjdo pruebas y defensas de su patte. 
/ ' 

) \ 
S~PTIMO. Coí\ la finalidad de allegarse de elern~ntos que p~rmltle'ran !ª plena / 

Identificación del propietario del Inmueble, la ·DG-VER'" emitió los oficios IFT/225/UC/DG

VER/0058/20t8 e IFT/225/UC/QG-VER/0059/2018, ambos
1
de once ~e enero de dos mll 

,r 

' . I 
dieciocho, dirigidos al Presidente Municipal del l-tl. Ayunt9mlento qe Mineral de Reforma, 1l 

\ Estado de Hidalgo y a la Dirección d~·Normatlvldad de ki,,..Co~lslón Estbtal cp~ Vivienda 

de la Secretaría de Obras Públicas 'ti Ordenamiento Territorial del 9obierno del Estodo 
\ _, \ 

de Hidalgo, respectivamente, en los que se les solicitó lo siguiente: 
\ J 

\ 

\ ,,- ' 
Sin que a -la fecha de remisión a de la propuesta correspondiente, existiera constancia 

ctJ q!-Je las citadas autoridades hubleraQ emitido respuesta alguna. 
\ \ 

\ 

A.9imlsmo, del contenido del acta de verlflcáclón IFT/UC/DG-VER(343/2017, se desprende 

-, que la persona que atendió la/ visita 1el ~ .. Danl~, no proporcionó mayor información 
-... -

,\ 

\ 

\ 

-, sobrela propiedad -pe. lost~ulpos instalpdos so~~ al señalar dur¡ante la visita a lcrprimera 

" Y s~gunda pregunta: · 1 1 ( ' 

1 \ \ 

..) 

\ 
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:=,t~Ullic •pr1me,9. - ¿Qué persono física o morol1 es el ' propietario, poseedor, 
~,f" i1 ~ responsable o encargado del inmueple donde se oc'túa? m~nífestond(') que 
~ , ~ ·Esta es mi casd, pero solo di permiso al de colocar su 

<-> ~ -o l • ' 
q, 'lw/ •, éii" ansmsor. / "' ~º]_t f gundo . . , . ¿Qué persona ffslca o moral es el propietario, poseedor, \ 

- ~s . encargado, responsable u operador de los equipos de radiodifusión 
detectados en el Inmueble donde se actúo? man/testando - ... 

\ i 

\ 

■ de lxmlqullpan.,. _ _.,,. 

/ 

' I 
Por lo que1 atendiendo a ' las manifestaciones vertidas en el acta de verificación, así ,, 

~orno a la lnft:>rm'ac1ón que se desprende del audio grabado durante )a visita de 

verificación, la '"DG-VER· realizó una consulta en el sltio web "GOOGLé con las palabras 
\· . 

1 
,--y "Lq.Brlllante", encontr; df que ambos nombres se relacionan con 

la página de lntern~t http'i.//radiolabrillante.org/programaclonf, dicha página es· de la 

estación de"radlo "La Brillante", en cuya sección "Nosotros" se advierte ·somos uno 
! - / • ..... ~ 

' Radlodlfusora Crfsffana, creando una programación contemp'Gránea y profesional 

enfocada a las necesidades percibidas de oyentes de habla hispana, para presentar el 

,,.. mensaje de Jesucristo como resp'íesta a sus necesidades, reales, enfatizando en los 
'-.. 

valores y principios mora¡es de la sociedad"'. 
/ ' 

\/ 
En virtud de lo bnterior, se presumió la propiedad de los equipos de radiodifusión 

detectados y en uso al
1
momento de llevarse a caQo la dillgencla de verificación que 

, I 
consta en el peta de verificación IFT/UC/DG-YfiR/343/20~ 7 al --

i 
'· \ --:i \ / 

OCTAVO. En consecuencia, mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/017 4/2018 de t reinta de 

enero de dos mil d ieciocho, la ·DG-VER' remitió a una ·PROPUESTA QUE FORMULA LA 

, 
I 

. DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SAtJc,oNES, A / ' 

EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAnvo DE IMPOSICIÓN- DE 

SANCl(?NES Y EN SU OPORTUNIDAD SE ,,EMITA LA DEGlARATOR~ DE PtRDIDA ' DE BIENES,-.. 
. . ¡ / 

INSTALACIONES Y EQl:Jf POS EN BENEFICIO DE lA NACIÓN, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, 
/ 

Y/O fPOSEEDOR, Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y/0 DEL ,,, 
/ 
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lfNMUEBLE UBICADq EN - --

- MINERAL DE L.(\ ~EFORMA EST. ~ 
HIDALGO. (LUGAR EN ELIQUE SE DETECTARON~ INSTALACIONES DE UNA ESTA , U if t 
RAID1ootFUSJó N, OPERANDO LA FkcuENCIA 101.1 MHZ), Y/ O EL  11tti:i:/OER>.loE 

, \: ICAC!oNEs 

¡ Y/0 PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA ESTACIÓN .LA BRILLAN$~,•fOR U} P~ES 

INFRACylÓN DEL ARTICULO 66 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 7~ Y LA PROBABLE 

ACnJALIZACIÓN DE LA HJPóTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTR:;ULO 3ll5, TODOS DE 
' ) 

LA LEY FEDERAL DE TE}-ECOMUt-JIC'JCIONES Y,RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LA VISffA DE 

INSPECCIÓN Y VERIF/CACICVN QUE CONSTA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN NÚMERO 
, 

IFT/ UC/DG-VER/343/2017 .• 
\ 

"l " .J-
NOfENO. El ~elr:itltrés dJ febrero d~ dos mll dieciocho, me~lante .9flclo IFT/225/UC/DG-

\ VER/344/2018 dé veintidós de febrero\~e dos h1il dieciocho, la ·DG-VER• remitió a la 
. / -, \ / 

Dirección General de Sanciones (en adelante .. DG-SAN") un <¡>ficio PMMR/031/01/2018..., 

de vE\lntlnueve de enero <;:le ?ºs mil dieciocho, a través del cual el C. Raúl Camacho 

..._Baño; , Presidenté ~unldpal del H. Ayuntamiento de Mineral de Reforma, Estádo de \ 
\ . ' \, 

Hidalgo, "Informó a la •DG-VER" lo siguiente: 

" f 
\ / 1 / 

"Una v~z rea/Izada la búsqueda ta½to en el Sistema de Predio/ del 
Municipio de Mineral de /q:, Reforma, Hidalgo c_omo en la Carjografía 
medlanf{:3 el Sistema Integral de Ge~tfón Catastral Multlfinalítár/o del Estadd 
de Hidalgo, dicho predio no se erlcuentra asociado a la lnfotmaGfón del 
prop_fetar/o, por lo que nos encontram?s lmposlbffitados para {!Íoder 
proporcionar/e dicha Información. • '1 

\ 
·, 
1 

. J 
D~CIMO. ·~n virtud d,é lo anterior, por acuerdo de vel,ntlopho de / ebrero de dos mil 

d leciodho,. este ·instituto· por cbnducto del\TltGiar de la Unidad ~e Cumplimiento Inició 
1 el procedÍmlento adminlstrativ,b de imposición de sanción y declaratoria de la pérdida 

de bl~nes, lnsyalaclones y equipos en beneficio de la Nación, en contra del ·PRESUNTO 
( ·--RESPONSABLE", p_or la presunt<tt Infracción al artículo 66, en relación con el 75 y la 

) . 

'· / 

-a) 
::, 
o 

! 

actuallzaclón de la hipótesis normativa prevista en el artícu~ 3cis, togos de la ·myR' . 
. l -

,- I 

) 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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· 1'~ ~es:ltt~ •li' ... ~-11 ... ,0 PRIMERO .. EI dos de marzo de dos mil dieciocho, mediante oflcl? IFT/225/UC/DG-
,f, ~ l VER /2018 de'velntl(jós de febrero d~dos mil d leciobho, la "DG-VER· remitió a la "DG-

~ C5liff;J1 ficlo CEVl/0265/2018 de nueve de febre-_Io d~ dos mil dleplocho, a través del 

INSnruro FEoE~~I el . Alfonso Bejos Paredes, Director General de Normatividad de la Comisión Estatal 
TIU<:OMUHICACIOHU ' \ 

/ 

,, í 

\ 

,de ienda de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Gobierno 

del Estadq_de Hidalgo, Informó a la "DG-VER,.llo siguiente: , ' 

f I J \ 
"Que el Inmueble de referencia, no pertenece y,h • ha sido regularizado 

\ por éste Organismo; por tanto, no es posible proporcionar la información \ \ 
solicitada. N 

1 

./ J / \ 

DéCIMO SEGUNDO. Previo c itatorio que fue dejado el día cinco de marzo del dos mil 1 

\ dk9iocho, e1I seis d~ marzo siguiente, -:e no~icó el Inicio del procedimiento~ 

sanclonatorló, en el cual, se concedió al "PRESUNTO RESPONSABLE· un plazo de quince 
f 

días h?bilesLE'ara que en uso del ~eneflclo de la garantía pe audiencia co~sagrada en 

" l(i)s 6rtículos 14 'y 16 de la Co~stituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos (en . \ 
adelante "CPEUM·) y 72 de la "lfPA· de aplicación supletórla en términos d~I artfeulo 6, 

fracción l'fde la "LFTyR·, expusiera lo que a su derecho conviniera y, en sú caso aportar0 

las pruebas cP.n que cpntarff \ ·,. ! ; 1 ' 
,_ 

I El término concedi d6 di "PRESUNTO RESPONSABLE• en el acuerdo de Inicio para 
1 ' 

presentar manifestaciones y pruebas, transcurrió del siete d~,rnarzo al cinco de abril del 
\ \ 

dos , ~il dieciocho, sin conslderaz el diez. once, d lecif iJte, dieciocho, vein,ticuatro, 

velritlclnco y treinta y unó de marzo y prlm~ro de abril, ·todds de dos mil dieciocho por 
\ I , 

ser sábados y domingos respectivamente, y el veintiuno de marzo de pos mil dieciocho 

por ser con·slderado como Inhábil, de conformidad con el artículo 28 de la "lfPA·; así 

como del velnt1sJ1s al f relnta de marzo de dos mil dieciocho a l haber sido declarpdos 1 
, ( 

Inhábiles de cbnformldad con el "ACUERDO mediante el cual el Plenó del Instituto 
/ / 

Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones drqinarias y el 
/ 1 ~ 

calendario anual de labores para el año 2018 y principios de 20 7 9" public~do en el Diario 
'- / 

Ofl~al de la F~deraclón el veinte de diciembre de dos mil dieJ islet1, sin que se hubi'era 

c3, Póglna 8 de 53 ,, 
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recibido escrito alguno'en r~lación al acuerdo de inic io de veintiocho de febrero d ~ 6011/tct 
_,, / ~ Q! 

./ mil dieciocho. ,,, l ' · ~~ . 
1 ( ' ·, ~ ti ·tt ! '. 

DÉCIMO TERCERO. De las constanclas_que forman el presente expediente se s'3~ 1 ° 
1 UTO FEDERAL DE 

IIIICOMUHIC:AcloNEa 
que el ·PRESUNTO RESPONSABLE· no presentó escrito el~ manifestaciones y prueba or 

' ( 

lo que médlante acuerdo/ de dieciséis de abril de dos mil b 1eclocho, notificado por _ -

publicación de lista diaria de ~'otiflcaclones en l0 pá~ina de este lnstlMo e l veinte de \ 
/ ( 

abril si9uiénte, se 'hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de lnlcl0 de 
- ! ' , f 

procedimiento admlnlstratlvb en que se actéla y se tuvo por precluldo su derecho para 
r· - J 

1 presentar pruebas y defensas de su parte. / 
( \ ~ / 

f n\ consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardab~-e l presente 
'-

<¡JSUnto, co~ fun<:lam~~to en el artículo 56 dJ la •LfpA•, se pusieron a su disposición los 

J 

• autos del present1 expediente para que dentr9 del término de diez días hábiles 
\ ' \ 

formulara a legatos, en el entendido q t,1e transcurrido dicho plazo, con alegatoi o ~in 
)' - J \ 

ellos, se -emitiría la Res~luclón que conforme a derecho correspondiera. \ 
. r ( 

\ 1 I 
DÉCIMO CUARTO. El término concedido al •PRESUNTO RESRONSABLE• para pr~sentar sÚS 

¡ 

alegatos transcurrió del velntltr_és de abril a l siete de mayo de dos...rnll dieciocho; · sin 

considerar los días veintiuno, veintidós! velntjocho y veinti_rueve de abril y clncq y seis de 

~ ayo de dos mil dieciocho, por haber slde-sáoados y domingos, respectivamente de 

.,, conformidad con el artícl:.llo 28 de la ~LFPA·; asf 6omo el primero d~ mayo ct.e dos mil 
, .. ' 

1 d iec iocho al haber sido declarado Inhábil de conformidad con el "ACUERDOmediante 
" 1 / 

1 ~! cual el Pleno delrstituto Feperal de Jelec omunlcaclo~es aprue6a su calendar/o anual .-

1-

de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2078 y prir-¡ciplos de 

2079" pub1icado en el Diario 0flc lal de~a Federación el veinte de d ic iembre de dos miÍ 
/ 

diecisiete. 
\ \ ./ 

I 
\ 

De las constancias gue forman el presente expediente se advierte qLle el •PRESUNTO 
r ' 

RESPO~SABLE· no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de cat'orce de 

1 

\ 
·/ 

( 
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\ 

1 ' / 1 / 

1écn· ' 1 l : 
A1> 

1
1cm o de dos mll dieciocho, p1Jbllcado en la lista diaria de notlfJcaclones en la página 

tt,,' 1 / \ ' :; ~ -' - / tf \ der J0 ituto ese mismo dio, .se tuvo por precluldo su de~cho para ello y por lo tanto fue 

:X C5} jffirnf el' pres'ente expe<Jlentel a este órgano colegiado para la emisión di, la 

~VIOFfoEriAt~ sdl clón qµe conforme a derecho resulte procedente. 
~IONES 

/ 

/ -

/ 
\ ~ 

PRIMERO. é oMPETENCIA. 

j 

/ 

Co-NSIDERANDO 
1 ., 

I 

\ 
¡ • 

( 

\, I 
El Pleno del "Instituto· es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 
( ' / 1 ' - ' 
administrativo 8e Imposición de sanción y declarar la pérdida de bleí\es, instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 

décimo quinto, décimo sexto y 'vigésimo, fracción I de la "Cl>EUM·; 1, 2, 6, fracciones 11, 

· IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75) '297, primer párrafo, .,, 

298, lncl~o E), fracción I y 305 de la "LFTyR•; 3, 8, 9; 12, 13( 14, 16 fr6cclon X, 28, 49, 50, 59, 
- // / 

70, fracclon~s II y VI, 72, 73, 74 y 75 de la "LFPA·; y l , 4, fracción I y 6, fracción XVII, del 

'- Estatuto Orgánico del Instituto Fed~al . de 'relecomunlcaclone\ (en adelante - '-. 

"ESTATUTO'"). _,, ,- / J 

J 
/ 

--/ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

\ 

( 
\ 

i.u Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, q!Je 
\ . I 

es el medio Jn que se propagan Íos s~ñalefs de audio o de .,audio y video asociados 

mediante la Instalación, funéionamlento y operacj.ón de estaciones de radio y televisión, 
- I 

se ejerce observando lo d ispuesto en los artículos 27 párrafos cüarto y sexto y 28 de la ,, 
/ / 

"CPEUM·, los 9uales prevén qJe el dominio de la Nación sobre el espectro rádlo~léctrlcd 
-, / '. 

es Inalienable e Imprescriptible y que la explotación, uso o aprovechamiento de\ dlcho 
/ I · 

recurso por los particulares o por sociedades debidamente constituidas conforme a las 
) 

....... 
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le¡es mexicanas, ~ólo puede realizarse mediante títulos de concesión otorgad'\spor 1,cnt - ; ~ ~.~ 
· 1 ·, de(acuerdo con las reglas y condiciones que establez9a la normatlvidad apl ~ e ~ 

~ ~ 

en la m~terla. : I" \ -- 1 \ \ i fé) 
1
., t ,,..,.. j 

' 1 \ ) 1 O 
'-s . 1 \ 1/1/Srtruro FEDE~ DE 

Aslmlsm9, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo l~IONfs 

y décimo sexto de la ·cPEUM·, el ·IFr- és un órgano autónomo, con personalld ......... __ -r 

juríd ica y patrimonio propio, ·que tiene por objeto el desarrollo 
I 
eficiente de 10 

}adlodlfusión y las telecomunicaciones, para 'Jo cual tiene a su cargo,\e~tre otros, la " 

regulación, promoción y supe¡vlslón del uso, aprovechar:nlentó y explotación del . ( , 
espectro 1radloeléctrlco, las rédes y la prestación de los servic ios de radiodifusión y 

\ ~ \ 
~elecomunicaclones. Asimismo, rs también la a~toridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
\ \ . ,..,,., 

/ ) 
I 

Conforme a lo anterior, el ·1FT· es el encargado dé vigilar la debida observancia a lo ' 
/ 

dispuesto en las . concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 

aprovechamiento y explotación dr bandas de frecue;clas
1 
del espectro radl~eléctrlco, 

dedicabas al servicio público de rad iodifusión corro vehículo de Información y de 
I ,,..,.. 

expresión, a fin de asegurar que se realicé de conformld_ad con \as disposiclones,jurídicas 

aplicables. '\ 1 

( / 

Bajo esas considera9lones, el eJEllflclo de...las facultades de supervisión y verlflc0clón por 

parte del ·1FT·· traen apar7Jada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento a 

lo establecido en las leyes correspondlentps o en los respeqtlvos títulos de conceilón, 
"''- (' 1 

asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas cond!,Jcta\ s
1 
que atenten 

( , 
contra los objetivos de la n6rmativlda~ en la/materia . 1 

(' ~ 

En ese sentido, la Unidad de1 Cumplimiento, con el debido procedimiento administrativo 

seguido a l efect6, p ropuso des-te Pierio resolver sobre la decla,aforla de1 perdida de 

bienes.en ben1etlclo de la Nación, en contra del ·PRESUNTO RESPONSABLE·, al considerar 
../ 

1 
que se ac tualizó la hlpót~sls nor.matlva p revlstp en el a rtículo 305 de ¡a ·myR·. 

1 \ 
/ 

\--
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'f6on ' rabien, para determinar la/procedencia en la imposición de una sanción, la '"lfTyR" 

~\~ '" ;? apll\. le en el caso en concreto, no sqlo establece obligaciones parq los 
~ . -
~ ti • con~ narlos y per mlslonarlos y en general para cualquier persona, sino también 

en Jf,'-aii upuestos de incumplimiento específico\ y las consecuenclqs Jurídicas a las que ,,,-
'NSr,rvro '11 , ' 
~EOEJl,O,Loe 
/ ~ h n acreedores en casos de infringir la normatl'4dad en\la materia. 

,,.. 

/ 

-----1--
Es decir) al pretender , imponer una sanción, esta autoridad depe, analizar, 

minuciosamente, la conducta que se le imputa al '"PRESUNTO ~ESPONSABLE. V 
¡, 

determl,nar si la misma es susceptible de .... ser sancionada en térf lnos del prec_epto legal 

-6 normativo que se considera vlolado. / 1 

\ - ) 
'En este °'rden de Ideas, la H. Suprema Corre de Justic~a de la Nación. ha\sostenldo que 

el1 désafrollo Jurisprudencia! de los principios del derecho penal¡ en el campo 
\ \ / / _, 

administrativo sancionador lrá formando los principios propios par.a este campo-0el ius . ,,... 

\ 

I 

) 

punlendl del Estado. sin embargo, en tahto esto sucede, es vá lido considerar de manera • 

prudent~ las técnicas garantistas del derecho penal. como lo es el pr{nclp_Lo I de 

I 
J 

-.. 

\ 

I 

~ /\ 
lnapllcabllldad de la analogía en mat~ria penal o tipicidad. f 

, 
J 

En ese sentido, el <¡jerecho , odmlnlstrdtlvo sancionador:.. y el derecho pe'nal /al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unld6d de éstos, en la 

Interpretación constitucional de los principios del derecho admlnlstrqtl\(o sancionador 
I . 

debe acudirse al aducido principio de tlplcldad. normal¡nente referido a I la materia . ( 

penal, haciéndolo extensivo a las infra'Cr;iones y sanciones aciml~lstratlvas, de modo tal 
1 

que si c ierta disposición administrativa establece una sanción p'or a lguna infracc ión, la 
- ,/ \ 

conducta realizada por el afectado debe -·encuadrar exactamente er la hipótesis 
/ ~ ( ' ' 

normativa previamente establecida por el poder legislativo, sin que sea lícito ampliar \ 

ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la espe~ e se considera que la conducta desplegada por el p ~esunto Infractor\ J 

vulnera el contenido dell artículo 66 de la '"'lfTyR· , que al efecto establece que se 
\. \ 

\ 
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1 
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requiere de concesión única lotorgada por el "IFT· para prestar todo tipo de se ~ óor,¡011 
~ ,, f ~ \ 

,públicos de telecomunicaciones y radlodifusíón. r 
,/ 

( 

' D~sde luego, el menclonado,,precepto dlspo1;,e lo sl©~lente: 

~ ;.;, 

i ti1tt1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
lt11CC>MuHtcic10HU 

"Arlfc1;1/o 66. Se requerlró concesión única para prestar todo tipo de seNlcl~s 

púb/lcos d~ telecomuriicaciones y radiodifusión. " 
\ \ 

Lo anterior, en relación con el artículo 75 de la "LFTyR·, el cual dispone que corresponde 
I / 

al "lnstlMo· ~ otorgamiento de conc~sl<:>n para usar, aprovechar y explotar band~s___de 
1frecuencla del espectro radioeléctrico. 

( 

Ahora bien. \ para efectos de cumplir con el citado principio de tiplcldad, resulta 
1 ' 

)' lmportañte hacer notar que la con~ucta antes refterlda, rr:ilsma q1;1e resulta contraria a la 
,.. 1 • ' I 

ley, es\usceptlble de(ser sancionada en términos de lc¡i fracción I del inciso E) del artículo 

298 de la "LFTyR·, mismo que establece que la sanción que en su caso ptoeede imponer 
~ - \ 

1 a _quien preste servicios de telecomunlcaclonesó radlo9lfuslón sin contar con\conceslón 

o autorización, consiste en una multa por el equivalente del 6.01 % hasta e{1 l 0% )de ,lbs -· 

Ingresos acumulaq_les\de la persona Infractora. 
11 

\ 

y/ ( - i 

· En efecto, el artículo 29,8, in~iso E), fracción I d~ la "LFTyR•, establece expresamente lo 

slgulehte: \ 

\ 
' ) 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo d/spyesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven' de ella, s~ sancionarán por el 'Instituto de conformidad con lo 
slgul~nte: \ ¡ '· 
( .. . ) \ 

E). Con multa por el equivalente de 6.01% h6sta 10% de los Ingresos de la 1 
persona Infractora que: 

l. Preste seN/clos de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar cóñ 
concesión o autorización .. ..:. \ 

\ 
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J 

____ ¡ --- / ) 

Í'\'1> 1 luaft~ smo, la ~omisión de---la conducta en análisis, actualiza la primera de las hipótesis 
~ ~ ' :;: norr& vas previstas en el artículo 305 de la ·myR·, misma que establece como 

' -o i {ó) •f t'si encla, la pérdida en beneficio de la Nación, de los bienes, Instalaciones y 

INSmur 1 4;1p~ empleados en la comisión de dichas. Infracciones. En efecto dicho precepto 
lllB;~ ~ AL OE / ~, } \ 

( 

\.. 

a xpresar:nente est9bleée: 
\ ~ ', \ 

( 

"Artfcu/o 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radlod/fus/6n, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio Invadan- u obstruyan los vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación , los bienes, Instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas Infracciones.· 

\ - /\ / 

De l_o anterior podemos conclul~ que el principio deitiplcldad solo se cum~Íe cuando en 
r \ I 

una norma ~onsta\ una predeterminación tanto de la Infracción como de la sanción, es 

decir que IQ_ ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las - . ( 
r c~ d;!-ctas Infractoras y las sanciones \ correspon?ientes para tal actualización de 

'· /. 

( 

,,.-

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

/ 

for otra part~ resulta Importante mencionar que para }~i ejercicio de la facultad 

sancionador9,,tm el ~aso de Incumplimiento Q_e las dlsposzciones legales en ~aterlcrde 

radiodifusión, el artícL:Jlo '297 primer párrafo de la ........_ myR· establece que, para le 

lm~os~clón de las sanciones previstas en dicho cuerpo normc¿_tlv~, se estará a 1?. previsto 

por la .. Lf PA •, la cual pfevé dentro de su lítulo Cuarto, Capítulo Unico, el pt ocedimiento 
I / 

para la Imposición de sanciones. 
/ 

/ 
/ 

En efecto. los artículos 70 y 72: de la •LfpA•, establecen que para la Imposición de una 
~ \ 

sanción, se deben cubrir dos premisas: 1) que la sanción se encuentre prevista en la ley y 

11) que previamente a 'Ía Imposición de la misma, la autoridad competente notifique al 

presunto infractor el inicio del proc;edlmiento
1

respectlvo: -otorgando al efecto UJl plazo 
' -/ 

de quince días para que el presunto Infractor exponga, lo que a su derecho convenga.! 

y en su caso aporte las p ruebas con que cuente. 
( 

( 

I 
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_ Así las cosas, al iniciarse el procedimiento admlnlstrativ~ de imposición qe sanclólíi "( 6on/o. . 
contra del "PRESUNTO RESPONSABLE·, se presumió el lnéumpllmlento de lo éstab ;J]_~ 4' ~ ... , ,,- 7 . I \ <l, r 

en el artículo 66 en reloci<i;n don el 75 de la "LFTyR· ya que no contaba con la ~ ~ si~ •, '? 
correspondiente para la prestación del servlolo público de radiodifusión~ en c tfcreW' 1 f 5 
parb opkrar la frecuencia 107.7 MHz." \ J ~~º~: 

\., 
1 \ 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de lnlclo \de procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio a conoper al "PRESUNTO RESPONSABLÉ· la ~onducta que, 
\ 

supuestamente, viola el artículo 66 --en relación con el 75 de 110 ,.l.FTyR·, así como las 

saÁclones pre~istas en loS--artículos 298, Inciso E), fracción I y 305 de dicha ley por la 
/ ~ ( 

comisión de la misma. 

' i / 
Por ello, se le qtorgó un térmlno~e quince días hábiles para que·en uso de·su garantía 

1 

d& audiencia tlndlera las pruebas y manifestara por escrito 10 que a . su derecho 
1 

conviniera, d~ conformldac:Ycon el artículo 14 de la "CPEUM· en relación con el artículo 

,1 72 de la ,.LFPA•. 
-.... 

'- \ 
' f \ '-

\ 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

"l.FPA •, la Unidad def Cumpllml~nto puso las actuaciones a disposición del lnter'esado, 

para que formularásus alegatos. f 1 ,-

/ 

Una vez desa~og'a~o el periodo probatorio y vencido el pldzo para formu.~ar alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de merito en estado de 'resolución a l 
'- / 

\ Pleno· de este "IFT·, quien se encuentro facultado para, dicta( la r~~oluclón que en 
/ 

derecho corresponda. I \ 
1 \ 1 

n . / i 
.. 1 I ) 

Bajo ese contexto, el pr~cedimiento administrativo de imposición d~ sanclon~s que se 

sustancia, se realizó conforme a los térm
1 
inos y principies procesales que establece la 

) - \ 
"l.FPA· -Y los artículos 14 y 16 de la "CPEUM· consistentes en: i) ¡°torgar garantía de 

audienctici al presunto infractor¡ ii) tjesahogar pruebas; iii) recibir alegafÓs, y iv) emitir- la 
\ / / 

-
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I / 
\ .¡ \ 

11 i -

•.&. • solución-::que en derecho correspónda. Lo anterior, con Independencia de que el 
J..i& ,~CU1l -·· 1 

~.. NTO RESPONSABLE'ot:..no ofreció pruebas,,,ni presentó alegatos a su favo~, " 
~ ~ . / ) -~ti 1 -o ' . 

G> • <i>' \ 
0; _ J f f:a~ atados condicione;, a l tramitarse el procedimiento admlnlstrátlvo de Imposic ión . 

/ 

~ ~ \fSª i9n bajo las aotérlores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimlento de 

1 spuestd en la .. CPEUM·, las leyes ordinarias y los crlterlos1udlclales que informan cual -----
\ 

/ 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

! / 

l TERCERO. HECHOS MOTIVO ~EL PRO~~DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

~ NCIÓN Y DECLARA ~ORIA DE PÉRDIDA DÉ BIE~ES, INSTALACIONES Y EQUIPOS . EN ' 

BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

----\ 

Mediante oficio IFT/225/UO/DGA-VESRE/174/2017 de doce de ma~o de dos mil 1 
, 

diecisiete, la .. DGA-VESRE• Informó a l<il .. pG-VER• que derivaao de los trabajos de 
\. I \ ,..-

\Vjgllancla a los servlclosde radiodifusión que hacen uso del espectro radloeléctrlco, en 

el Estado de Hidalgo, se detectó entre otras, una señaLoperando en la frecuencia 107.7 
/ J ,· 

MHz en '"FM·, transmitiendo muslca con capsul'as ale índole 'rellgloso,'i la cual no cuenta 

con r1gistro para operacl~,0 en dicho lug~r.' de conformidad con la consulta a la 

Infraestructura de Radiodifusión en....:'FM" de este lnstitutq_, .. 
I ! / I 

. \ 
, \Asimismo, la .. DGA-VESRE· Informó que se realizaron trabajos de loc~lización del 

r 1 , 
transmisor de la frecuencia c itada, concluyendo que dichas emisiones provenían del 

· lnmuehle l,:lblcado en ---- · - · 
Minera!' de la Reforma, Estado d13 Hidalgo. 

1 
En ejercicio de las atribuciones previstas en el artícul943, fracción VI, del c itado Estatuto \ 

Orgánicp de este Instituto, la '"DG-VER. emitió el diez de octubre de dos mil 91eclslete, el 

ofte:lo IFT/225/UC/DG-VER/1841/2017 mediante el cual ordehó la práctica de la visita de
1 

\ Inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/343/2017, al propietario y/o i\>oseedor 
/ 

/ 

· Página 16 de 53 

} 

\ 

. J 

/ 

I \ 

\ 

• 

/ 

\ 

Í 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



/ 

• 

\ 

I 

J 

\ / 
1 I 

) 
17 

·t_}ift 
/ 

\ .,...~ INSTITUTO FEDERAL DE 

I 

I 
I TELECOMU . 

y/o responsaqle y/o encargado de las Instalaciones y equipos de radiodifusión y/ el 
\ , 

Inmueble ubicado ·en • - - . 

, Municipio Mlneral de la Reforma. Estado de ~ , • f f 
/ con el objeto de " .. . inspeccionar y verificar si lA V/SfTADA tie(le v,stqlad ;,;-Yi,efit¡yo! - .l 

- · . ( -'lfUc~E 

operación, equipos de radiodifusión con los que use, aproveche o 'explote la free u cia ª 

707.7 MHz para prestar el servicio de radlodifuslóp sonora; en su caso, comprpbar si 

cuenta con el lnstfumento legal vigente emitido por autoridad competente que permita 

-él .11so legal de la frecu~ncla referida y la pre_stdción del seNicio Indicado ... ". í , I 
' ( / _. 

/ ' 1 

Con la flnalldad de dar cumplimiento a la orden de Inspección-verificación IFT/UC/DG, 
VER/343/2017 de once de octubr~ de dos mil d leclsi,ete, "LOS V7RIFIGAJ>ORES• se 

constituyeron len el dornlclllo ubicado en - - • 

- Mineral de la1Reforma. Estado de 

Hidalgo, levantando e~acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/343/2017✓ 
/ - \ / ~ 

dándose por terminada dicha d lllgencla el mismo día pe su inicio. 1 

) 

' I \ / 

Hecho lo dmterlor, y cerciorados ·LOS VERIFICADORES· de ser el domicilio corr~cto, lugar 
I . 

desde doride se ·transmití~ !9 frecuencia 107.7 MHz, una vez_gue se Identificaron fueron 

atendidos por 
1
una persona que dijo llamarse Daniel, quleh se negó a lde~lflcarse, por lo 

, '\ ~ 1 
que "LOS VERl~ICADORES" 9sentaron su. media filiación como sigue: ",. ,estatura 1.~ mts 

aprox. tez moreno claro, aprox. de 55 años, cabello entre cano, complexión robustd." l 

/entregándole la orden de visita ,de verificación l~T/UC/DG-VER/343/2017, negándose a 
. J 

firmar de recibido. ' \ , 

/ \ J . "\ 
Asimismo, se le requirió nombrara dos testigos de asistencia, a lo que rllcha pérsona se 

1 1 7 
negó a señalarlos, por lo que-LOS VERIFICADORES hicieron efectivo el ·aperciblmlento y 

nombra~on a los CC. ---y --quienes l , i 

! aceptaron tal cargo confe~ldo (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS'"). ' 

Hecho lo anterior, con fund<;imento en 1bs Artículo 291_.tfe la "LFTyR· y 64 de la "LFP{\", 
"LOS VERIFICADOR5S" sollcltarE>n a la ~ersona que recibió la visita le,,s permitiera el 

' / 
~ 

\ 

\ 
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/ 1 

') 

______ -,""-/ ) ,,.. / 

1,c- •\;,,o¡;¡,so al lnmueb.le en--que se actúa y les otorgar<t:1"-las facilidades para cumplir con su 
~ ~ - 1 

.~'ti corrfS · , \ 

~ ti •~t 1 ..__ ·-\- I 
en J Jl eri:> a que recibió la d iligencia permítíó el acceso y manifestó que: "Pueden pasar, 

-- INSTJruro FEDERAL o '\ / 

\ 

~~a -s respeten mis cosas·. r \ 
•, / 

J 
En el Inmueble donde se llevó a cabo la diligencia, "LOS VERIFICADORES'", 

/ 

acompañados de lyi persona que recibió la vl~lta y ·Los TESTIGOS'" constatar6n que se 
-, 

trata: ,,.. .,,,-
/ 

' ·un lnmu~b/e de dos pisos, zaguán negro, dos accesorios una a cada lado, 
una color verde y otra color amarillo, la parte superior en obra negra. • - l 

I ),, 
__, ...... / / ,,--

De Igual forma se tomaron fotograñas de los equipos que se encontraron Instalados y en 
\ 

op~raclón, 'hecho lo anterior. ·Los VERIFICADORES'" sollcitaror a la persona que recibió 

\ la vis.ita para que bajo pro,t.esta de decir verdad .9lera respuesta entre otras a las 
,,.- . r \ 

siguientes preguntas: ....._ ....-- 1 

' --
" 1 

\ 
/ 

I 
\ 1 

" 1 "¿Qué persona física d moral es el propietario, poseedor, responsable o encargado del _ 

\ 

I 

../ 

,. \ 
Inmueble donde se actúa?" A lo que-la person07StUe atendió la visita respondió: ·Esta es 

mi casa, pero solo di permiso al - de colocar su transmisor.,. 

I ...... J 

"¿ Qué persona física o moral es el propietario, poseedor, encargado, responsable u 
\ 

operador de los equipos de rad/odifúsión detectados en el lnmued!e donde se actúa?" 

A lo que_ la persona que atendió la visita respondió: • ~-de lxmlqullpan." 

I 

-~¿Qué uso JJene los equipos de radiodifusión detectados en el inmueble dondé se 

dctqa?" A bque la persona que atendló~a vlslt~·re~ondló: "Difundir la palabra da._dfosy· 
/ / I ; 

! ' 
"¿Existen emisiones de anuncios, mensajes comerciales o de publicidad a través de los 

/ equipos de radiodifusión detectados en el inmueble done/e se actúa y t::n su caso, existe 
-i, / ·, 1 ' 
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algún pago por parte de los anunciantes o venta de publlcldad7' A lo que la persona 
1 

- \ " 
\que btendló la visita respondió: ªNo, nada, no cobramos nada.· ~• 1óOflleq O! 

\ ---... - } ' .,¡Ji ~ 
\ ~ -o 

Acto seguido, -~os VERIFICADORES·, la persona que_ atendió/ la dlllgencla Jfu~ift ~ 
TESTIGos· se trasladaron al exterlo~ de inmueble dónde se enc~ntraba personal a scr~~f 

a la 
1 
·DGA-VESRE· a efecto de llevar a cabo un radlorponitoreo del espe ro 1 

radLoeléctrlco el cual se realizaría a través de un equipo portátil marsa Anrltsu modelo ~ 

MS2713E con un rang9 de frecuencias d~ ? KHz. a 6 GHz. y una antena Poyntlng con 

rango de operación de 9 KHz. a 8 GHz propiedad.del ·1FT·. ¡ · · 
1 

) ~ 

El resultado del monitoreo practicado J ost~ó como-r:esultado el( uso de la frecuencia 

l 07. 7 MHz cuyo reporte agregado al at'ta de verificación como anexo 5, de acuerdo a 

✓a slgulel7lte gráfica: 1 1 
\ 

\ 

' 

zrw-,. (P a.,.o 
Cor11111uvt11 

-,v"' , .... ' 
='ZlJ:O 

1 
_,. u 

-.... .. 
-,;11,1. y 

-··-
- ,u. u 

1 
- oo.o 

l~\""' rv•i'7í'.., 
-l=u'f •rr ~ 
,o,,◄ ..,g Mf-t&: 

--

~11 

I 
'¡J'v-'I 

- \ 

rv"' ' \ I ) 
1 \ 

rv n r 

1 \ i 

( ¡,., f' ,\ 
tl ,,J ~Jtt- , ( ' 
\';;¡A,',~ \1 \M,.,/ 1.. 
V ~ , 

1 ' V '1, {Wllf¡ ;;,·~~ 1,'1\•~--.· ., 
" 'l'f 

Oln\.lH' l Ol .100 ••it►C.& ,o• CIOQ MM: 

~: :!:'!..ccy MfllaJ.• O~.WO '-J1J ( 

'.:~ ~- . 
1 

. j , ('?N º"'"· . 107-1'."'?ª r,,n~:\ -u."s ,.1tm --- ,,,.- --· / 1 1 \ 

Gróflca . "I • ·Obteí"lldo de 10 ontE>~a· d'ittectodo con m6xfm o ntvot Que opero en la 

:·

1

trecuenci~ l 07-.7MHzc:=>n~o,c~or .~: .;, .. · ....... . ~.~ ,--- , -

/ ( 

/ 

Asimismo, ·tos VERIFICADORES" en presencla 'de la persona que atendió ¡a diligencia y 

·Los TESTIGos; realizaron a través ~e un e¡ipQ, S1stema Scorpfo pro~leda4? élel ·1FT· una 

grabación de la se'r)al transmitida en la frecuencia 107,7 JHz desde el bomlclllo dónd~ 

se actuó, misma que fue á1gltallzada en un disco compacto que fue ag~egado como 
' / ! 

anefo 6, éont~nlendo música C~lil ~ápsulas de índole religioso. 
1 
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/ 
/ 

~ \ 
____ En este sentido, set1lzo constar1eri el '1Cta de verificación ordinaria quella persona que 

r _l\1> i écn~ ló la visita en el inmueble señalado, no presentó el título habllltante que acreditara 
...,,. O! \ 

e, el 1 ~ uso y aprovechamlento,del espectro radioeléctrico, así como la instalación y 

~ @jf f rf 1, n de equl~os de radiodifusión para el.'.:''º de la freo~encla rn7.7, MI-Jz, 

~~~.~E . . ,' 

-··•~ s · ud ,de lo ant3/ior, '"LOS VERIFIC.ADbREs· sollcltar9n <l la persona que atendió la 

lllgencia apagara y desco~ectara los 99ulpos detectados d t1rante lp diligencia, a lo 

quem anlfestó: ·ya hable con el ---Y me autorizó-que rea/Icen su trabajo• (sic) ¡ 
/ J / 

En razón de que '"tA VISITADA· no exhibió .,el respectivo título,?e concE;,Slón o permiso 

otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del servicio 
\ . / \ 

de radiodifusión a través dely so, aprovechamiento o explotacláf) de 1~ frecuéncia 107.7 

MHz. · Los ~ERIFICADOREs· proceC;lie;º"-· al asegur~~iento qe los~qulpos encontr9do~ 

en el Inmueble en donde se practicó la visita, destll'z)ados a la opéraclón de la estación, 
J ~ 

quedando como depositarlo Interventor de los mismos, el C. Raúl Leonel ~ulhla Arzaluz. 
- I . 

conforme-a lo siguiente: 1 '- / \ 1 

/ 

/ 

/ \ 
/ 

' 
Transmisor Jal / Sin Sin número de· 0237 

" Broadcast \ modelo serle 

Antena Sin marca ·Di~olo Sin númer~ de 0238 serie / 

Jal J Sin Sin número de '- \ 
/ Transmisor Broadcast serle 0237 modelo 

--, ,, 
I 

Previamente a la 9onclusl6n de la diligencia, en término; del artículo ,6~ de la •LfpA·, 

·Los VERIFICADORES· Informaron) a lá persona que recibió la visita, que le asistía el 
) ' '· 

1 

: 

✓derecho de manif~star lo\ que a sus lntere~es conviniera', respecto ✓de los hechos 
, / 1 \. 

/' 

asentados e~ el acta de verlflqación de mérito, ante lo- cual manifestó: ·No quiero 

declarar nada·. \ \ 
/ 
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Dado lo anterior, ªLOS VERIFICADORES· con fundamento en el artículo 524 de'la L · ~ O! 
. , / ~ ~ 

Vías Generales de Comunicación (en ctdelqmte "LVGC") hicieron del conO<tlmle tli d"' ~ 
la persona que r7cibió ·1a dlllgencla

1 
que contaba con el término de diez días 

41 ll~jff g 
, contados a ~artir "del día hábíl sigulente a dicha actl.iación, para que exhlble 1~ 
1 

'man'ifestaclones y pruebas de su Intención, en las oficinas ~el lnstltutcl> Federal 

Telecomunlcaclones. 
1 ) 

\ 
1 

- / } \ 
El término de die'2. días hábiles otorgapo a ªLA VISITADA• ptlra prese~tar.. prue,bas y 

defensas en relación a los h~chos conte~ldos en el ACTA DE VERIFICAClqN OR'?INARIA 

IFT/UC/DG-VER/343/2017 transcurrió del doce al veintlcincof de octubre áe dos mil. 
/ 1 

dle
1
cislete; sin considerar el catorce, quince, veintiuno y veintidós de octubre1 del dos mil 

·diecisiete por st3r sóbados y domingos respectlyarrfunte de conformidad con 'el artículo 
/ / \ l j 

28 de la ªLFPA:, 
' 1 

~/ ( 
. 0 / ~ 

Asimismh y toda vei que ' del contenido del acta de verificación IFT/UC/DG-
. ' \ , 

VER/343/201 fse desprende qu.e la persona que atendlóÍa visita el C! D<¡mlel, se~aló en 
r 

la contestación a las preguntas "Primera" y "SegundaH realizadas por "'LOS -- \ 
VERIFICADORES·. que el - - era el poslbie propietario de los equipos 

Instalados, a saber: 
/ 

• 1 ' 
\/ 

ªPrimero. - . ...¿ Qué persona física o moral es el propletarl0~ poseedor, 
responsable o encargado del Inmueble donde se actúa1, manifestando 
que "'Esta es mi casq, pero solo di permiso al de colocar 
su transmisor." 

Segundo. - ¿Qué persona física, o moral es ef',propietarlo, poseedor, 
encargado, responsable u operador de los equipos de radiodifusión 

ctaqos en el inmueble¡donde se actúa? manifestando -111111 
lxm/qul/pan. • \ / 

í 
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/ 

\ / 

/ ' 
=f ilbH --- ' J \ ,- • '--

~\& ~ ello que, atendlend~ a las manife,staclor,ies vertidas en dicha acta, así como la 
~ ~ ,' , • 1 / . 
e, ti lnfor1"P41 Ión que se desprende del audio grabado durante la vis1ta de verificación, se 
cz, • 'ló . ~ 

Ul J!tz~ . a consulta en el sit io web "1GOOGLEN con las palabras -'Pastor Frank Solís" y La 

\ 

~~, nt n, encontrar¡ido que amb.6s nombres se relacionan bon la página ,de Internet 

1-í' rad lolabrlllante.or dicha página es de la estación de radio "La 
l / 

Brillante", en cuya seéción "Nosbtros" se advierte "Somos una Rad/odlf(,Jsora Cristiana, 
,- . 

( creando una programación contemporánea y prÓfeslonal, enfoc~da g,Jas r::i..ecesidades 

percibidos de oyentes de habla h/sp,ano, para presento( el mensaje de Jesucristo como 

\ respuesta a sus necesidades reales, enfatizando en los valores y principios mofo/es de lo ...._ 

\ \ ¡ sociedad", \al y como se aprecia en Tas slgulentes)mág'enes: ¡ 

.../ 

\ ( 

0 ,-.._....., . ._4\~ I 

·~ 4 O b • ~ I W l.~"K.)IIQ'-M..~--~-~ •iDM'•ha.•XW•~•w"ülil •a;tJ..,,.. 

Ptlloot FRANK SOUS- Home I F'a:.ebook 
~ Clla?IID-fAA."fl<-IO&J$.721'JO.?ffll1Cl'W 
,._._ HWU. IOUI.. fJ~""-DIOS lff IE.tOQ.\ ~ "-tAJNMIIQE SU AMJQO T 
l'UUJll~Sl)US~~l'UCUC~I-R1CZIUIUJl"t1~l. 

e(~ OE LAS JW.ASAAS ~ CCUS)..MPO • Youfll>• - --·--,-~fl ......... t.U,aUtf 
\.I J.~ C)~JOUl.lft-~1Ul.. ...... 2'M'iUW 
...... J a,11_ 

-... 
/ ! 

I 

1 

\ . -
• 

11! o 

1 \ 

(l'RNIKSOUS)J,!PG - Youl\De / 1 - \ 
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I 

i,'b-, éc~ do de lo anf erlor y una vez analizadas las constancias ryspectlvas, la ªDG-VER· .,,, 
~ ~ ~ 
~ estirn~ ue con su conducta el ªPRESUNTO R~SPONSARLE· presumiblemente contravino 

<J ~ J . T _, : ~ jf fsi sto por el S]rtículo 66 en 'relaclón'con el 75, y actualizó la hlpótes~ normativa 

:=c:i~f¡,1st en el artículo 305, todos de la ·LfTyR·. Lo anterior de conformidad._ con lo 
1 sigui te: / · ' 

.\ \ 
A) Artículo 66 en relación con el 75 de la ·lf1yR·. 

) \ 
\ ! 

~ ~I artículo 69 dé la ·LFTyR·. establece que: "Se requ'rrirá conceslón1 única para prestar 

todo tipo de servlcío?públicos de telecomunlcacíones y radíodífustóA:,.. 

/ 

Por su parte el artículo 75 de la ·LFTyR·, dispone que "Las concesiones para usar;..... 
• ' 1 aprovechar y explotar bandas de frecuencias <fJel espeatro radioeléctrico de uso 

\ 

determinado y para la ocuf?aclón y explotación de recursos orbitales. se otorgarán por 
/ \ 

el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por p lazos I 

f 

.,,,.. 

\ 

I 

\. í • 

Iguales conforme a to dispuesto en el Capítulo VI de este Título. " ¡ 
/ ) -- / 

J - ' 
'-. 

En este sentido, dicha concesión \Para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radloeléctrico, es el título habilitante que otorga a su t\tular la 
1 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de las manifestaciones 

expresas realizadas tras la d iligencia y del Informe de radiomonitoreo, se demuestra 
> ' I / ....._ \, 
rehacientemente que el ·PRESUNTO RESPONSABLE·, al momento de la diligencia, se 

. ' '\ 
/ encontraba usando la frecuercla . ! 07.7 MHz de IGJ banda de Frecu~ncia Modulada.. en 

el domicilio ubicado en: 1111 - -
Minara! da la Reforma. Estado da ~ldalgo . 

./ 

Asimlsm~, ?on ryiotlvo del monitoreo reallz.ddo en dlch~ domic lllo. se constptó que el uso 

de la frecuef:lcla 107.7 MHz. no estaba registrada a concesionario o aut.9.rizado alguno 

para e~_a entidad, d~¡ltro p~ J~.-Infraestructura de Estaciones de Radio FM publicada ·en 
la página web del Instituto. .,,,, ' 

~ í 
/ 

d / , d1 ¡ 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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_ J \ / TELECOMUNICACIONES 

Ahora bie,Q, de los hecho~ queise ~cieron constar en el ACTft VERIFfCACION ORDIN ftOHi@,t 

durante el desarrollo de la visita de lnspecclón-verlflcaclón, se despre~dló lo sigui • . ~,.. 
. l i . ·°' -o 
,,, ~ i ·u~ -

- 1 CI> ., t tl) 

a)· Del monitoreo realizado, así como de_ las grabaciones realizadas de-la tr<;:1 · ~ lsl 1 g 
1 

, . \ • INSllMO FEOE:iiAl 0E 
al momento de la diligencia se constato ~ue el ·PRESUNTO RESPONSAS TN,:OMIM~ 

\ encontraba prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de 16 frecuen 
. · - -

I 107.7 MHz en la banda de FM. 
/) 

/ ! \ 1 
b( ·Los VERIFICADORES· colocaron los sellos de ,aseguramiento 0237 y 0238 a un ,,,,, 

, Transmisor Jai Broadcast y una Antena Sin marca modelo Dipolo, \ \ \ 1 

' l ). f \ I 

l 1 
Erí cuanto al cuesttonamiento de · Los VERIFICADORES·, respécto a que, si contaba con 

' 1 \ 
, concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 107.7 M

1
Hz en la banda de FM, la 

/ / 1 
per?°na que at9(ldló la dlllgencla manifestó: •Me Informa el,_ que el ya rea/Izo. 1 

los trfimltes ante el IFT pero ~ue aun no le han otorgado la con9es/on¡. (sie). 
't' / '\ I¡ 

/ ' ~ 
\ No obstante lo antetlor. quedó acredlt;do que en el lnmGeble se trans~ltía música - \ ' . r 

continua en la frecuencia 107.7 MHz. 
1 

" \ . ~ 
Po~tanto, se acredita la Infracción al artículo 66 en relación con el 75. ~e la ·myR·, toda 

I I , 
vez que al momento de llevarse a cabo lp visita de .inspección-verificación, se detectó 

9ue, en el Inmueble visitado, se prestaba el s7rvtclo de-ra~iodifusión a través del uso de 

la frecuencia _ 187. 7 MHz de FM. sin cohtar. _con 16 respecflva concesión, permiso o 

autorización emitida por autoridad competente. 

B) Artfculo 305 de la •LFTyR•. 

/ 
~ \ ~ 

En lo que respecta .al artículo 305 de la 7_LFTyR· , dicha disposición establee~ que "tas__ 

personas que presten servicios de rabiodifusión, sin cont~r con-concesión o autorización, 
1 

/ o que por cualquier otro médlo invadan u obstruyan las vfas gen'é(ates pe cd,nunlcació~ 
f / -

1' 
/' 

/ -- ~ ( 

( 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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I 

/ 
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I 

/ 

-n en beneficio de la Nación Qós bienes Instalaciones 

-..: · -n czfe dichas infracciones". 
I 

I 

/ 

/ 

~ ';,,, "ti "'O ' . CZI e 'é6" ( . -
en JftféSt , el espectro radioeléctrico ~onstltuye un bien de uso común ~ue está sujeto al 

1 
'-

I 

~f!MO FE ~OMuN~~ rzr de dominio público de la Fe~eración, pudlerido hacer uso de él todos los 

\ 

. } 

\ 

antes de la República Mexicana, con las réstricciones establecidas e~ las leyes, 
1 

reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su aprovechamiento 
1 \ 

se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 
) "-

estable c l dos, los que no crean ,derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 
1 / 

administración y sin perjuicio de -terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
1 

~x~lotq_clón conforme ~a las leyes y al t~o correspondiente. · 
J I 

I . --
Al respJcto, durante la diligencia de inspección-verificación, -~os VERIFICADO~Es·, 

realizaron el monitor e o de frecuencias en FM y corroboraron que la frecuencia l 07. 7 MHz 
\ 

estaba siendo utllizada.1 , • 
i ¡ / .- ( 

/ 

1 
Asimismo, se corroboró que el •PRESUNTO--RESPONSABLE·, se encontraba prestando el 

/ / 

seNlclo d~ radiodifusión sin contar con.-el título de concesión, permiso o autorización 
/ /' 

respectivos. En1consecGencia, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 
\ I / 

305, de la ·myR·. \ 
1 ) / \. 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la ·DG-VEW se consideró que el ·PRESUNTO 

RESPO~SABLE" prestaba el seNic io público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o.explotación de la banea de frecuencia 107.7 MHz-sin contar con la) 

concesión o permiso otorgado por la aurorldad competente y en consecuencia el Titular 
,_ 

de la Unidad de 
I 
Cumplimiento inició el proce9lmlento de Imposición de sanclon 

respectivo, mismo que se procede a res.olver por éste Órgano Colegiado. 
. \ ,,-. ~ 1 

. / 

\ 
' I . / . - \ 

1 Sobre el particular, obtuvieron grabaciones dek6udlo de las trasmisiones, mismas que obran en el pre:¡_ente 
expe~. r r'-, 
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J,NSTITUTO FEDERAL DE 
/ ,TELECOMUNIC~A- IIC:lia..... 

. 1','b-1 &Cfl/ec1 

Lo anterior considerando que ~e coríf~rmldad coh los artículos 15, fracción ~ a ~ .... ,. - . , F -o 
ªLfT~':'. y 41 en relación son el 44 fracción 1, (6, frcicclón XVII del ªESTATIJTO·, el Ti i&,r ~ • ! 
la Unidad de 6umplimiento 1 tiene facultad para sustanciar'- procedi fent~ lf t º· 

' IHSTlTVro FEDERAL ce -

adminlstrqtlvos sancionatorios y ,el Pleno del Instituto se encuentra facaltado Gl~Es 

i mponer I9s sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaclones 

eqalpo's a favor de la Naclór;i, por el inc_um~llmlento e Infracción' a las d fsposiciones A 
) -... / : \ 
legales, reglamentarias y administrativas en materia de telecomunlcae:lon,es _y_ 
- \ 

radiodifusión. __ (, · r,.. 

\ 1 
CUARTO. MANIFESTÁCIONES Y PRUEB~. 

/ 

J -

\ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0174/2018 de treinta de enero de dos mil dieciocho, 

la ªDG-VER. remitió a una "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECC/QN GENERAL DE 

VERIFIC~C/ÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANy lONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL '-

'· PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO DE IMPOSICIÓM DE SANCIONES Y EN SU OPORTUNIDAD 

SE EMITA LA ÓECLARATORIA DE PtRDIDA OE BIENES, INSTALACION_ES Y EQUIPOS EN 

BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN C0NTRA DEL PROP(BTAR/O, Y/(j) POSEEDOR, Y/O 

R~SPONSABLE Y/O ENCARGADO DE LAS INSTAtAélONES Y/O DEL INMUEBLE UBICADO EN 

\---■.-~ ...... ✓ 
•-- MINERAL DE LA REFORMA ESTADO DE HIDAL(;O. (LUGAR EN EL QUE SE 

DETECTARON LAS INST~C/ONES DE UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓ~ 0 PERANDO LA 

/FRECUENCIA 107,7 MHZ), Y/O\ EL  Y/ O PROPIETARIO Y/O 

RESPONSABLE DE LA ESTACIÓN .LA BRIL~NTE"'; POR LA, PRESUNrA INFRACCIÓN\ DEL 

ARTfCULO 66 E,.j RELACIÓN ~ON ELD~R;; 75 Y LA PROBABLE ACTUALIZACJRN DE LA 

HIPÓTESIS NORMAWA PREVISTA EN, E[ ARTfCULO 305, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 
\ , -

TELECOMÚNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LA VIS([A DE' INSPEéCIÓN Y 
\ 

VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA DE VERIFICAC/ÓN NÚMERC? IFT/UC/ DG-

VER/343/2017. • / I ' 
\ - \ 
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28 
\ 
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/ 

f\.61 ÁCHitJ~ ( 
~ ~,D! "- 1 ./ \ ! En ~"'J) ecuencla, mediante ac uerdo de velntloc~ _de febrero de dos mll d l~cloc ho, 

~ ti • ~~ -o o el seis\ de marzo siguiente, el Tltulq_'r, dé la Unidad de Cu1mplimiento Inició el 

"' )J;'r'[C:ei1 lento administrativo dé Imposición de sanción y l;declar~toria de pérdida de 

/ 

:snrvro F[ O[QAt O[ ' / 

~ e , instalaciones y eqylpos en beneficio de la Nación, en el que se le otorgó al 

r 

\ 

J 

\ 

I • SUNTO RESPONSABLE·, un términ~ de quince días hábiles para •que manifestara lo 
/ \ / 1 

que 9 su deredho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara con , 

relación con los p resuntos Incumplimientos Imputados. 1 

I /. '\ ,-! 
_El término concedido ¡al ·PRESUNTO RESPONSABLE• en el acuerdo de inicio para 

f--- l 
presentar manifestaciones y P,ruebas, transcurrió siete de marzo a l cinco de abril del dos 

i . r 
mll dieciocho, sin considerar el diez. once,;d leclsiete, d lecjochci~ veinticu6tro, veinticinco 

/ 1 \ 

y tr~Jnta y uno de marzo y prlmérQ, d~abril, todos de do{ mil d leGlocho por se1r sóbados 

y domingos respectivamente, y ,el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho pcbr ser 

considerado como inhábil, de conformidad co~ el artículo 28 de la ·LFPA · ; así como del 
,· ~ . 

veintiséis al treinta de marzo de dq_s mil dieciocho a l haber sigo declarados inhábiles de 

conformidad c on el, "ACUERDO mediante el cual el Plen'(;;) die/ lns_t/tuto Federal de 

Telecomun/ca~lones aprQéba su calendario anual de sesiones orgfnar/as y el calendar/o,,, 

/ anual de labores para el año <.f)18 y princip/qs de 2019N P,Ubllcado en el Diario Oficial de / ,, 
la Federación el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, sin que se hubiera recib ido 

escrito a lguno en relación al acuerdo de inicio de veintiocho de febrero de dos ~ I \ 
\ - • 1 

d ieclbcho. 1 J 
\ 

\ J 
Ahora bien, en aras de cumplir cori los prlri.clplos de legalidad y seguridad juríd ica 

/ -
consagrados en los artículos 14 y 11-l> de la ·cPEUM·, así como con-el principio de 

exhaustlvldad en el d ictado de las_resoluclones administrativas. de conformidad c on )os -- ' 

artículos 13 y 16, fracción X de la •LfpA•, esta -autoridad procede a estudiar y analizar 
I 

en esta parte de la_!'esoluclón los a rgumentos que, en su caso, hubieran sido p resentados 

por el ·PRESUNTO INFRACTOR·, aclarando que el procedimiento administrativo 
1 

sancionador. t"19 sido definido por el Pleno de la SCJN como "e/ conjunto de actos o 
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f_/ift 
) INSTJTUTO FEDERAL DE \ 

/ 

\ / 

/' TELEtOM~ ~~~ 
formalidades concatenados entre sí en forma de Juicio por auforldad competent ,_ C;¡ Q! 

\ ~ ~ 
el ,00/eto de conocer Irregularidades o faltas ya sean de servidores pú llfós o - ~ 
\ t ~ -
particul~res, cuya finalidad, en todo ca§o, sea Imponer alguna sanción. ,,i \ el> \'-1 j f t g 

....._ ,, \ \ l - · ~ ~ 
De la definición s,~ñalac:J? por nuestroJv1áxlmo Tribunal se puede advertir' qJe el o eto 

. . ----del procedimiento administrativo sqncionador es el de conocer Irregularidades o faltas, 
_, 

por lo que se irifi~re que la 1/tis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desv
1
1rtuar 

J \ \ • --

Id comisión de 1a conducta sancionable, lo cual se fortalece con lq imposibilidad ~~ 
~ \ 1 • 

Impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 
/ 

r f , , 

Por tqnta{ el análisis de los mismos debe en tod~ caso estar encaminado a desvlrt_}-Jar las \ 

Imputaciones realizadqs ~_:>r J la autoridad, relacionadas con la comisión de 
1

1qs 1 ....... 

conductas presuntamente sancionables; como lo es la probabl~ Infracción a lo 

J 
dispuesto en los artículos 66 en relación con el 75 y la presunta actuallzaclón de la 

,...- ./ 

hipótesis normativa prevista en 'el artículo 305, todos de to "LFTyR·. 
\ - I ,,, ---

. , I 
) No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO TERCERO 

/ r 

I 

y DÉCIMO CUARTO de la presente Resolución, y toda vez que el "PRl:SUNTo! 

RESPO~SABI.E· . omitió present;r pru~bas y defensas dentro del plazo estable~ldo para ·., 

, ello, por proveído de dieciséis de abrll de dos mll dieciocho, notificado por publicación 
\ . 

,/ 

de lista diaria de nÓtificaclones en la página de) "IFY el veinte de abril siguiente, se t')izo 
/ .. ' . 

1tectlvo el apercibimiento decretado en el acuerdo de \Inicio del procedimiento 

administr°ltivo en que se 9ctúa y se tuvo por precluido su derecho para manifestar lo 

que a su derecho conviniera y jofrecer pruebas. Lo anterior, con fundamento en los 

artículos 72 .9e la "LFPA· y 288 del Código Federal _de Procedimientos Civiles ("CFPC·), 

de aplicación supletoria en términos de los artículos 6,'fraccloroes IV y Vll
1
de la "LFTyR· y 

/ I ' ' 

2 de la "LFPA•. 

\ 

- ~ ' 2 PárrÓfo 45, Engrpse versión público. Contradicción de Tesis 200/2013 del índice d~I Pleno de lo Supremo 
Corte de Justicio de lo Noción, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable \en \ 
http://www2.scJn .gob.mx/ConsultoTemotlco/PaglnasPub/T ematlcaPub.ospx \ 

¿) 
/ 

1 
I \ 
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\ . 

~ ffi J ~,~ l ' srr apoyo a lo anterior el criterio, sostenido p'Ór la Primera Sala de la Suprema 
-..: <!>..., 

$ 1 Corte Justicia de la-Nación, publicado en el S~manarlo Judicial de la Federación y 

~ ti ifta§' a, Libro XXII,_ en Julio de 2013, Tomo 1, Mateíla(s);,'Constituclonal, Tes': la. 

~llJ~ /2 3 ( 1 OO.), Página: 565 cl::lyo Rubro y texto son del tenor slguie~te: 
(, / 

1' 

.... 

/ 
-... 

' ( 
•PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO-CONTRA VIENE EL PRINCIPIO bE 
JLJSnCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARÍfCULO 7 7 DE LA CONSTmJCIÓN POLJTTCA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclufión es una sanción que da 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues cpfistste en la 
pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, yrpor fa cual fas 
distintas etapas del/procedimiento adq~leren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el Juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de di scuslón, lo 
cual coadyuva a que la controversia se soluclone en el menor tiempo posible; 
d~hí que dicha Institución no contraviene el principio de justicia pronta que 
prevé el artículo 7 7 de la Constitución Política de',,.. los Estadq_s Un~dqs 
Mexicanos, que se traduce en la obligaclón de las autoridades encargadas 
de su lmpartición, de resolver ta& controversias ante ellas planteadas, dentro 
de (los térml1os y plazos que al e'¡ecto estabj;3zcan las leyes. " , , 

I 
/ ( / \ ' 

!A.hora bl~n, no obstante haber sido legalmente notificado el · PRESUNTOtRESPONSABLE· 
/ I" én el domicilio en el que se detectaron los eciuipos prestando el servicio.de raGilodlfusipn, 

,, / ' 

según éonstanclas ql:le obran en la Unidad de Cumf2)llmlento, ninguna persona 

compareció al prese~-te procedimiento ~ defender sus intereses. \ / ....¿ 
, I 

J i 

1 ~llo e~ así,' considerando que1el "PRESUNTO RESPONSABLE. fue omiso en presentar las 
1 • 

...... 

pruebas y manifestaciones que a su derecho convir\)iefen, no obstante haber sido 
/ 

debidamente llamado al presente.. procedimiento, por lo que al no existir cohstancla .. ~ 
1 / 

alguna que tienda a desvirtuar .. el · probable Incumplimiento '¡materia del presente~ 

}/ 

• 
\ 

\ 

( / 

I 

/ I 
procedimiento ni existir controversia en los hechos y derec,ho materia del mismo: lo / 

\ 
/ 

procedente es emitir la resolución que conforme a derecho éorresponda, con base 'en / 
1 / • ( ¡ 

lo elementos con que cuenta esta autoridad. 
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/ , TELECO~UNu-iil!Ot,m:!t-,,,._ 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este ac l~· "{ en/e• 
~ ,,;- ' O! 

resuelve constituye una presunción legal íurís tantum, la cual sólo es destrulbl_e m f te ' ~ 

} tra probanza qu1 se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la mis 1et5}iff J 
valor prqbatorlo pleno. 

1 
\ ~muro FEOERAL 

fftfcOMIJHICAaoN~: 
) / 

( 1 ) 

Desde luego, para q6e s-e pueda desvirtuar la presunción legal, Ja l l~oneldad-de la 
1 

cont rap~~eba tiene qur ser contundente pqra vencer la plenitud cpnvlctlvq que la ley 

le atribuye a la primera,- de m6nera que, si el presunto! Infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presun~lón de Incumplimiento ~tectado, com~ acontebó en 

la,,especle, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la pr~sunclón relativa de 
' \ '- ' 1--

que se trate. ) / / 
)... \ / 

( 
/ 

12n f3Se orden de Ideas, tll no haber realizado el · PRES~NTO RESPONSABLE·, ma7ifestaclón 
) - "- - J.. alguna con relaclon al acuerdo de Inicio del J:?rocedlmient9 en que se actua y tampocµ 

·, __, 
ofrecer pruebas de sú parte, esta autoridad se encuentra en posiblli19d: de resolver 

confcbrme a los elem~+os q~e obran \en ~I expediente respectivo, particularmente de lo 1 
1 

asentado en el acta de verificación respectiva de donde se desprenden con claridad 
' ~ 

los elementos que acreditan la donducta Imputada, consistente en la presk1clón de 

servicios d~ radiodifusión l'.ltlli~ando la frecuencia 107.7 MHz ~n el. Municipio de Mineral 
'--

de la Reforma, Estado de Hidalgo, sin contar con la concesió~ correspondiente, 

documento ~ue hace prueba en términos del artículo 202 del Código Federal de 
) 

Procedimientos, Civiles . 
....... 

', ,'· 1 i. 

QUINTO. (A_LfGATOS 
\ 

{ / Í 

J 

. ) 

Siguiendo las etqr?as d~I debido proceso, medlant& acuerdo de dieciséis de abril de dos 

mil dieciocho, notiflc0do por publicación de lista dl,?rla de notificaciones en la pág!na 

" de este •1FT• el veinte qe abril sigul~nt~, s~ concedió al ·PRESUNl O RESPONSABLE· un 
I 

pla7o de diez dfas hábltes para formular alegatos el'cual transcurrió del veintitrés de abril 

r 
Póglna 3} de 53 

' 1 1 

í í 

\ 

/ 

\ 

--

\ 

( ' 

r 



' \ 

32 ( \ ' 

, I 
,/ I I J 

\ 

·, • \ 

"'~ "( écn/cdl te de mayo qe dos mil dieciocho; sin considerar los días veintiuno, ve~tidós. 
~ ~ ' " \ ( / ..-$ ~ - vel _ cho y veintinueve de dbril y cinco\ s~s de mayo de1dos mil dieciocho, PQ{ haber 

~ '-1 f ft?~ bados y bomlngos, resp;ctlvamente de conforml~ad con, el/ artículo 28 de la 

~~.!!..~Al P ; así como ~I primero de mayo de dos mil dieclocho_,,al haber sido declarado 
-•"""'-""IONES _ /. ,,,-- \-. 

in bll de conformidad con el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
' \ ' / 

\ 

de Telecomunfcr:acfones aprueba su calendar/o anual de sesiones ordinarios 'f-_el 
' ' / 

calendar/o anual de labores para el año 2018 y principios de 2079"publlcado e_r el Diario 

Oficial de la f ederadón el v1lntél de qiclembre de dos mil diecisiete. ,, 
'- . 1 / 

. : / / ) 

De las constancias que forrr{an parte del presente e~pedlente, se observa que, para tal 

( 

r efectq, el '"eRESUNTO RESPONSAl3LE· no presentó alegatos ante éste ·1FT·. 
¡ 

I 

/ De acuerdq a lo señalado en el Resultando DÉCIMO CUARTO de la presente Resolución, / 
I 

por proveído de catorce de mayo ,de dos mil dieciocho, notificado por publlcaclón de 
-.... . 

lista diaria de notificaciones en la página de este '"IFT· ese mismo día, se tuvo por perdido 
\ , f- r 

el derecho del '"PRES4N;fO RESPON$ABLE._para formular alegatos de su parte con 

fundamento e~ los artículos 56 de la '"LfPA. y 288 del "CFPc·. 
,, - / 

/ \ 

__ Por lo anterior. al no existir análisis per¡idiente por realizar se prqcede a emitir la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convict(va en esta 
/ 1 

,,,.óut~ridad, cump1iend~(los principios procesales que rigen todo procedimiento. _,, 
-~ \ J 

' -,.. / 
,. ' \ / 

SINe de aplicación por analog1a IÓ siguiente Jurisprudencia'que a su letra señala: 
\ 

) 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garaMías del 
debido proceso . · existe un "núcleo duro'~ que debe obsewarse ( 
inexcusablemente· en todo procedimiento jurlsdlcclonal, y otro de garantías 
que son apllcable.,s. er1 los procesos que Impliquen un ejercicio de la:1 potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo-.duro~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza Jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la No~lón ha Identificado como..---

\ formalldades esencia/es del procedlffent0;-- éuyo conjunto lnte.gra la 
''garantía 9e audiencia'~ las cuales perm/1.en que los gobernados ejerzan sus , 

/ 
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( defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera Jurfdlc ~ 
definitivamente. Af respecto, el Tribuna/ en Pleno de esta Suprema/Corte ~ , / ~ 

.. _ Justicia de/ la Nación, en Ta Jurisprudencia P./J. 47/95, pu_bllcadc¡i en El '6/i.:\\ •tt i" 
Semanório Jug,cia/ de la Feder~clón y su Gaceta, Novena Epoca, 'Tom fl) "-1) 5 
diciembre de 1995, pág(na 133, de rubro: "FORMAUDADES ESEf;"CIALES D L 1NSTTTIJT0 FEoERAt oE 

(PROCEDIMIENTO. SON LÁS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUN ~ 
DEFENSA PREVIA AL Ay;To PRIVATIVO.'~ sostuvo que las forma!ldbdes ,__. ·· 
esenciales del procedimiento son: (i) fa notificación del Inicio del 

_, procedimleAto) (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar fas pruebas szn quE¡ 
se finque la defensa; (ili) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
dirima fas cuestiones debatidas y,cuya impugnación ha sido donslderada por 
esta Primera Sala como parte dé esta formdlídad. Ahora bien, el of{o núcleo 
es lder;itiflcado 'comúnmente con el elenco de garantías mín¡mo que debe 
tener toda persona cuya esfera Jurídica pretknda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, cor¡no ocurre, por ejemplo, con _el dere~ho \ ; 
penal, migratorio, fiscal o adm7nlstratlvo, f!n donde se f Xlglrá que se hagan 

, comp~tfbfes las garantías con la materia específlccrdel asunto. Por tanto, 
dentro de esta 'categoría de garantías del deb/ao Rroceso, se Identifican dos 
especies: la primera:1, / que corresponde a todas las personas 

\ \ 

\ , independientemente de su cpndfclón, naclonalld~d género, edad etcétf ra, 
dentro de las q1¿e están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo-o a conocer fa causa 1del procedimiento 
sancionatorio; y fa sf7gunda, que es fa combinación del elenco mfnfmo de 
garantías\con el derecho de Igualdad ante la ley, y que pro,tege a tJquellas 
personas qu'f3 pued~n encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento Jurídico, por pertenecer a afgún grupo vufnerable, por ejemplo, 
el derech9 a fa notiflcatión y asistencia consufar, el derecho!° contar con un 
trqductor' o Intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención 

1 sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de 
igual naturaleza.-

I 

tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005716, instancia: Primero Solo, Tipo de T~sls: Jurfsprudenc/9; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judlcfof de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, 
Moterla(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (IOo.), Póglna: 396. ~ 1 

' 1 

I 
• 1 : { 

SEXTO. ANAUSIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 

\ 1' 

' \ 1 \ - 1. 
En el presente asunto se considera que existen ~lementos de convicción suficientes ~ue 

i / 

acreditan que én el Inmueble ubicado en - • 

---Mlnéral de la Reforma, Estado de 

Hidalgo, al momento en el que séllevó C\ ca~o la visita se estabar(prestando servicios 
/ 71 / 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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~'l>--t•~ ~ lodlfuslón sin contar con concesión qÚe habilitara al ·PRE-ªUNTO RESPONSABLE· 
,.f1 1 ;., .,. 

/ 

· ~ ~ par~ s fines. 

~-'f ift g -· ' ) 
~~:,~,:fg .. tlr a lo anterior, en virtud de que del anállsls de la co9ducta d~splegadb en relad ón 1 , 

( 

' o establecido en el precepto legal que se estima trasgredido claramente se puede 

aqvertlr que se surten todoy los yupuestos previstos por el ml~mo. -1 

-
En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

,J 
.,1 

/ 

/ I I 
/ 1 

1) Se confirmó el uso de la frecuencia 107.7 MHz en ~I in.mueble ubica~o ~n -

, ------- Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. donde se detectaron las 

instaladones de la estación de radiodifusión que operaba dicha frecuen9la. con 

el equipo c.onslsten/J en: Transmisor marca Jal Broadcast y una antena sin mbrca 
I 

:modelo Dipolo,-multibanda. con lo que se acredlt<í;J el uso y aprovechqmiento del 

espectro radioeléctrico. c§ r~spondlente a la bond~ qe FM. sin coritar opn 

concesión o permiso, obrando en el expediente el monltoreo respectivo que-· 

acredlt::-el,uso de la f'cuencla y lcz5s audios de lo_:transmlsoreo/. ~ 
! 

I 
2) Se dete?tó la prestación del servicio público de radiodifusión del eual no se 

bcreditó.'tener concesión o permiso expedido por autoridad competente que 

acnparara o legltlmara la prestación de dicho seNiclo. _,.,. 
' 

/ 

\ --- / \ 

En ~se sentido, est~Pleno del Instituto considera que existen ~lamentos suficientes para 
' l ~ 

.... ~etermlnar que el •PRESUNTO RESPONSABLE· efecllvamente prestaba el ser\flclo público 
I , . 

\ 1 de radiodifusión de forma ~egal. en franca vlolaclón del artículo 66 en relación con el 75, 
/ "' . ' ' 

de la · L.FTyR_::, 1 / \ 

1 

l . ' 
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- ' i ,. ~• 1•onieq O! 

Así, el presente procedimÍento administrativo de Imposición de sanción y declarato ~ e ~.,., 
. I ~ • ~ 

pérdida de blehes, lnstalaclones'~
1 
eq~lpos en benéflclo de la Nación que se res6 v! e(é) •tt J 

contra del , ~PRESUNTO RESPONSABLE• se inició por el pr~sunto lncumpllmlent a lo mu '1 () 
' IRIS ro FEOEIIAL DE 

dispuesto en el artículo dó en relac~~n c~n el 75, y actualización de la hipótesis pre t~HK-

_ . en el artículo 305, todos de la ·LFTyR•, \mismos que establecen: 
1 

I 
¡ 

! / . -· \ /. ,,,. 
"Artfculo 6o. Se requerirá concesión úilica para prestar todo tipo de seNicios 
públicos de telecomunlcacloc,_~s y radiodifusión." ' 

1 

Artfcu/o 75. Las o,onceslohes para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hasta véinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
Iguales conforme q, lo dispuesto en-el Capítulo VI de este Título." 

I 
"Artfcu(o 805. Las personas que presten seNiclos de telecomunicaciones or:Je 
radiodifusión, sin contar con fa concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio lrtvodan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perdérán en beneficio de lb Nación los bienes, Instalaciones y--equfpos 
'empleados en la comisión de dichos Infracciones. " :' 

\ -
/ 

Del anállsls,..de los preceptos transcritos, se_desprende que,la conducta suscepJ!ble de 

ser sancionada es la prestación 
1
de servicios de radiodifusión sin contar con concesión. o 

' 1 1 \ autorización emitida por la autoridad competente, por lo ,;que con el fin de cumplir a 
\ / 

cabalidad con el principio de tlplcldad se debe analizar si la conducta desplegada se . 
'-- I 

adecua a lo señalado por la norma. 
/ 

\\ \ \ / '-... ' 
En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entr¡qd~rse por la prestación de un 

./ 
servicio de.,[_adiodlfusión, résulta Importante considerar lo señalado por las fracciones LIV 

y W del artículo 3)de la 'LFTyR!"., ml~~as que señaltm lo siguiente: 

" 
( / 

\ 

( 
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I 

\. 

/ 

\ 

/ 

I 
\ 

"t •Cn/o "Artículo 3. ParC! los efectos de est°'-Ley se entenderá po r: 
~-'"'· 1# « , . , ' \ \ \. / \ I \ :!'" '- ~ I --._ 

:i ll!i::\ Radíoc:ilfusl6n: Propagación de ondas electromagnéticas de señales 
~ "1 1• f t ~ audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 

·-n p!btación de las bandas de ti1recu'encía del espectro ..r.pdioeléctrico, 
""' TVTO FEDERAL DE . / , 
lflfCOMuNIC\clONfs ne/u/das las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal 

/ seNlclo, con el que la población p_uede recibir de manera directa y gratutfa 
---

1/as señales de su emisor utilizando los dlspdsitlvos Idóneos para ello; 

\ I 

( 

--1 

I 
/ ' 

LXV. Servicios públicos. de, telecomunlcacfones y radiodifusión: Servicios 
de interés general que prestan los concesionprios al pút:51/co en genf7ról con 
fines come'rclales, públlcos o Socia/es de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; t "/.. f 

.. . / ,. ! 

' - l 
De 1~ señalado por la ·myR· se desprenden los elementos que com~onen el con~_~pto 

de.Jadlodlfuslón, mismos que deben ser analizados a la Auz de la conducta desplegada 
\ l 

para sus~ ntar la determinación de incumrvlimiento. 
I 

~ 

En ese sentido las premisas del concepto ae r.adlodifuslón son las siguientes: 
/ . 1 

\ 
\ 

/ 

\ 

/ 

I 
1 \. / 

/ 

1. La propagc¿ción de ondas electromagnétlcqs de señales de aud io o de audio y / 

video asociado. 

- . / 
2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del espectro 

/ 

radioeléctrico atribuidas pór el Instituto a tal servic io. \ 

\ 

\ 

.,, 3. La /población las puede recibir ae manera directa y grat~lta utilizando los 
\ \ 

\ 

dispositivos Idóneos para ello . 

\ 
1 

\ 
\ 

Póglna 36 de 53 

\ 

\ 

\ 



/ 

1 

- 1 " 1 

' , 

\ / . . \ 
¡ / INSTITUTO FEDERAL DE 

\ I -✓ • TELECOMU . , 

La primera y la tercera de las premlsa\sel encu'entran plenamente acreditadas ~, l~n Cq ~ 
' procedlmle/4o ac;ilmlnl,stratlvo en que se actúa \OI existir constancia en autos d /seo' ~ 

1 
1 

u _~ -
corripacto remitido como adjunto a\laprop}Jesta de inicio del procedimlento1 en ~e~ j f t g 
se contienen las grabaciones realizadas al momento ·de realizar _el monitor o Gielruro FEDERAL DE 

.' / , lllfCOMUHlcActONES 

\ espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que efectivamerite se ést n \ 1 
f 

\ 

\ 

7 - transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera directa por 

( 

la población con el simple hecho de contar eón el medio idóneo, que en el pr,sente 

caso lb constituye un radio receptor. 
/ 

De igual forma, (a primera y segunda de las premisas quedaron plenamente acre¡dltadas 

(durante el desarrollo de la diligencia 
1
de verificación, ya que derivad6? del monltoreo se 

deteetó ~I uso i e la frecuencia 107.7 MHz a través de una antena sin marca, modelo 

Dipolo. / " ,,, ' \ 
i 

/ \ \ -
·, -... i \ ( / 

Ahora bien, de la deftnlcJón, ~e ,se~iclos ~úbllcos de radiodifusión se despre~en los 
' siguientes elementos: \ 

\ 

✓ Son servicios de lnteré~ gener5ll, 
} ·' 

✓ Generalmente son prestados por cdnceslonarlos. 

✓ Son para el público en general. 
1 -

1 1 
✓ Tlenen fines comerciales, públicos o soclale~. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicable,s 
1 

' 

\ 

/ 
( 

\ 

. ( 

1 

Del análisis de dic hos elementos se desprende que en el presente asunto el ·PRESUNTO 
' -- ,\ -... / '- ..( ./ 
· RESPONSABLE·,. no acredito tener el carácter de conce~lonarlo, ademas de que en los 

archivos del ·1FT· no obra concesión o pi9rmlso otorg9do para operar~esa frecbl_encla en \ 

dicha localidad. \ 

\ \ 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada en , I 
la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecu'encla Modulada ("FM") publicada en 
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/ 

¡ \ 

a Wéb del Instituto, circunstancia que por sí misma constituye un hecho notorio 

~ qu e de manifiesto que los servicios no se ~restaban conforme a la ley.no obstante 

~ '(S) ,f f" f ncontrabai\ a d isposición del público, én general por lo detectmJo X grabado 

/ 

:S_!!!UTo Ffof~ rte91 nltoreo. \ / .,.-
.,.~OMoH1CAc10NU '· 

.._ _ _,1 1\ I I \ 
Ahora qlen, otro elemento que resulta l~ortante analizar es que, con lndependen~ a 

de . la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar dicho servicio se 
1 

deben de cumplir con los requl~tos previstos por la Ley, esto en vlttud de que como se 

pueder agvertlr de lo señalado por la norma, no exist~ la necesidad de acreditar un uso 

comercial, público o social. ·· 
r 

' 
Así las cosas, en el presente asunto durante la Visita pe Inspección-Verificación ~ 

acreditó la prestación del seNiclo públi~o de radiodifusió~ a ··través del uso de la 
/ / 

frecuencia 107.7 MHz con los siguientes equlpqs Instalado; y en operación: Transmlso( 
1 ~ 

marca Jal Broadcast y _\:;lf'la antena sin marca, modelo Dipolo y el PRESUNTO 

RESPONSA~LE n'o acreditó contar con concesión o permiso ·para la Pf estacl6n del 

serclq público referido; por tanto, se cónsldera qué es responsable de la violación a lo 
. / . ·1 

establecido en el artículo 6fo en relación con el 75,
1 
y dicha conducta es sancionable en\ 

términos d~ la fra~ción I del lnciso¡E) del artículo 298 de la '"LfTyR·. A'simlsmo, se actuallz_a 

la hipótesis nprmativa prevista en el artíc\.J10¡ 305 de dicho ordenamiento y lo procedente 

/ 

' \ 

I 

• 
es declarar la pérdida a favor de la Nación de Jos bienes empleados en la comisión de / 

/ 

( 

la Infracción. 
1 

/ 

Eñ'efecto, el artículo 298 lnclsÓE), fracción I de la '"LfTyR•, establ~c~ lo siguiente: 
¡ l I 

\ "Artículo 298. Las infracc/one-s a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 1 

que deriven de ella, se sancionarán pp r el Instituto qe conformidad con lo 
siguiente: 1 , " · · '\ 
( ... ) ,' 

\ 
E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los Ingresos_ de la 
persona infractora que: 

~ I i 

/ 
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contar c i 
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( 

\ 
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IHS VTO FEDmAl OE , 
E 

En copsecuencia, y considerando que~e1 · PRESUNTO RESPONSABLE· es responsable 

la prestacíon del servicio de radlodlfuslórl a través del uso de la frecuencia 107.7 MHz. sin 
' 1 

contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que· lo habilite para tal 
\ } I , 

fin, lo procedente es Imponer la sanción que corresponda en términos del c itado artículo 
1 \ 

298, lncis6 E), fracción I de la · LFTyR· y conforme al citado artículo 305 procede declarar 
-

la \pérdida \de lo~ ~quipos asegurados durante la visita de Inspección-verificación, 

consistentes en: ' \ -
·, \ 

a) Transmisor marca ,Jal Broadcast. 

t ~ Antend sin marca, modelo Dipolo. 
' ~ 

\ ( . \ \ 
Lo ant~rlor, toda vez ql!Je el espectró rqdloeléctrlco eF un bien de dominio P,úblico de la 

-"Federación, el cual es un recurso llmitado....que contofme a lo dispuesto en el artículo 28-

/ 
1 
de la ·cPEUM•, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, 

¡' 

\ 

aprovechamle,nto y explotación en beneficio del Interés público. l 
' \ 1 \ \ 

SINen de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios Judic ia les: 

/ 

\ 1 

"ESPECTRO RADIOEiPCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO A~REO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN f¡JACIONAL DE USO COMÚN SUJETQ AL R~GIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CóNCESJóN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de 10· Uni.ón 

I Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondps hertzlanas como las onctos e/ectrorriagnétlcas cuya frecuencia¡_ se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgaherti y que se propagan por 
el espacio sin gu'ra artifl6lal. Por su pqrte, el artículo 36., fracción //, de la-Ley ¡ \ 
Federal de Tele.pomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espbclc;> que permite la propagación sir.:, guía _.,... artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convenclonblmente 
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- ~ . 1@tH, . . \ ·- f \ 
,,,~~ "'1@;/ O! or debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de 

:: c.Q.e as radloeléctrlcas /definido por el derecho....._lnternaclonal con el del 
~ 11/i.:\ • j ectro radioeléc)r/co que g_efine lp Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
en "-1 Jf t <:{:) cluye que este último forma parte del espacio aér~o situado sof:Rre el 

INSm•"o ~ /torio nacional, sobre el que la Nación ejerde dominio directo en la 

\ 

/ 

v, FEDERAL DE , , , 
TE~ ens1on y termlnos que fije el derecho Internacional conforme al artfcu/o ~7 

Í 

/ 

\ 

de la Const/tuc/ón1 Polftfca de los Es-todos Unidos Mexicanos. Por tanto, el I 
espectro radioeléctrico constituye un ·bien de uso común que, como tal, en 
téfmlnos de la ley General de Bienes N6clonafes, está su/eto al régimen de 
dom/rilo público de la Federadlón, . pudiendo hacer uso de ~I todos los 
hat5ftantes de la República Mexicana con las restricciones establee/das en las 
leyes J y reglamentos administrativ.os aplicables, pero para su ' 
aprovechamiento especial si requiere concesión, autorización Ó permiso 
otorgddos conforme a laS/Condlclones y requisitos legalmente establee/dos, 
los que no crean qerechos reales, pues sólo otorgan frente a la admfnlst~aclón 
y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento .o explotación 
conforme a las leyes y al título éorrespondfente·. 

\ ~-
.. \ L . / 
tpoca: Novena Ep~a, Registro: 170757, Instancia: Pleno, npo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judlcldl d~ la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Mater/o(s): 
ConsHtuc/onal AdmlnlstraHva, Tesis: P./J. 65/2007, Página : 9Br I . 

\ 

"ESPECTRO RADIOELÍCTRICO. su CONCEPTO y DISTINCIÓN ca~ RESPECTO AL 
ESPECTRO ELE_9TROMfl,~ f<ltnCO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunlcaciones de1ne al espectro radioeléctrico como el espacio qoe 
pe!mite la propagación, · sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 

1 bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
g/gahertz. Así, las frecuenclbs se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdQ a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro ...,, 
radioeléctrico, el cu9I Integra una parte del espectro electromagnético 
utflfzado como medio de transmisión para distintos servicios de 

-felecomunlcac/ones, y es un bien del dominio públlco respecto del c ual no · 
debe haber barreras ni exclusivldac;i_ que impidan su funélonalidad y el 

" beneficio coleótfvo. dabe señalar qué el espectro radlooléctrfco es un recurso 
natura/'llmltada, y lasJ frecuenclás gua lo componed son lag que están en el 

1 rangb entre los1tres hertz v .. los tres mil glgcihertz y,. en esa virtud, su exp/otaclóti 
se realiza aprovecháAdo/Os directamente o concediendo ~ el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. 

/ ~ 

tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Clrbuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 1, Diciembre de 
2013, Tomo 11, Mdterla(s): Admlnlstr&it!va, Tesis: /.4o.A.72 A (IOa.), Póglna: 1129)., ( 

"\ / 

/ 1 
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,. En ese sentido, se concluye que el "PRESUNTO RESPO~SABLE·, se enéontraba prestan 1 • n/,: · 

servicios de radiodifusión-~ través dél uso del espectro radioeléctrico e~-la frecu r;tJi'ttN '- • °'....., 
-o _. ----· ~. Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, sin contar 'Bn 1 1ft 

!-_ \,. \ INST!MO FEOfRAL OE 

a, 
:l 
o 

\ concesión, permiso-o autorización réspectlva, por lo que en tal sentido es respon bfflC~•cAooNn 

de la violación al artículo 66 en relaclón co~ él~- y lo pro~ecikhte es)~poner-una mul} · 

en términos del .artículo 298, Inciso E), fracclón 1, ar;rbos de la "LFT'f ·· De igual forma con 
'-

dicha con~uc,J:a se actualiza la hlpóte~ls ~ormativa prev}sta en el artículo 305 di9I 11)ismo 

, _ ordenamiento y en coQ_kecuencla procede declarar~a pérdida ~ favor de la Nación de 

los bienes y equipos empleaEios erl la comisión d13 d icha lnfracclon. 
,,..... /· ,1 

\ \ \ \ I 

No pbstante lo anterior, debe señalarse ~ e no existen elemento.s suficientes parb ~ -
' ' \ 

acreditar/ que el sea propietario de los equipos instalados en el ---

inm'ueble donde se realizó la visitp de verificdció~ ya que, at'enbiendo a las· 

manifestaciones vertidas en el acta de verificación IFTt,UC/DG-VERl~/2017, dsí como 
\ \., , --- 11 

la Información que se despren$fü del audio grabado durante kll visita de verificación y 

de la ·c~nsulta realizada en el sitio web "GOOGLEH, éstos no conforman elementos de 

convicción suficientes para determinarlo como propietario de dichos equipos. 

\ 
Lo anterior, conslderando\que si bien e l nombre de 

,,- t--
ue mencionado 

por el f · Danlel quien atendió la visita de verifíc~f lóJl, señalando a die a persona como 

propietario de los eqµipos, <:¡i?ha manifestación resulta Insuficiente para esfar en 

posibllldaa de Imputar resbonsabllldad administrativa a dicha persona, ya qu~ como se ,_ 

señalo/ en la presente resolución; de la consulta en Internet asociada con el nombre de 

- {Y, de las constancias que o~r,an en autos, no se cláentan con 

e emen os suficientes que permitan determinar de manera c lara e ineqLí~oca el nombre 
/ 

( ' 

" de la persona a que se hace referencia durante la vista y
1 
en consecuencia, ql.je puedb 

/ ser Identificable' el supuesto propietario de la estación de radiodifusión que oper<iba sin 

autorización alguna, máxime que no se cueí¡)ta con otro dato adicional que J:¡>ermita su ' 
I ✓ , f 1 

Identificación. .J I I 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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" 160'1 t'• n df apoyo, 19s siguientes tesis, a sa~er: \ 
",p . ~ 1 / _, 

:: Ct;- ' \ \. 
~ ~ -•/ 1 'N©MBRE PROPIO .. SU SEÑALAMIENTO INCOMPLETO NO DÉBE CONDUCIR.

U> '-'lft ::, EXORABLEMENTE, A CONSIDERAR OOE SE TRATA DE UNA PERSQNA 
\ IN!Snruro FEOE O ISTINf~ PQR LO QUE LOS OPERADORES JURfDICOS DEBEN PONDE~ EN 
!RlcoMuN~~i CADA ~ASO, LAS CIR~UNSTA('.JCIAS ESPECfFICAS EN QUE LA 

/ 

/ 

I 

! ' 

¡, 

, PARTICIPACIÓN DEL SUJETO SE PRODUCE. El nombre es un elemento de , 
,✓ Identificación de las personas que, ª.!1 términos de ley, debe expresarse 

completo y en la forma exacta en que se }consigna en el acta de 
/ nacimiento. No obstante, cuando el nombre propio o de pila de una 

persona se Integra por más de un nombre, existe una alta posibilidad de 
que sea setkilado en forma Incompleta, y/ esa realidad no puede, 
Inexorablemente, ser tratada q:>n un formalismo que lleve _al extremo de 
~os~ner que se trata de sujetos distintos, si los elementos empleados 
permiten su Identificación, a cqndlclón de que, por las circunstancias 
especfflc~ no exista riesgo de que se perjudique a terceros o se pueda 
confundir la persona de que se tr6 ta, afect<;indo 16 seguridad Jurfdlca en 
una situación concreta. De acuerdo con lo anterior, los operadores 
Jurfdlcos, entre los que se encuentran tanto las autoridades administrativas 
como los Juzgadores, deben ponderar, er-i cada caso, si -la referencia 
lncompletg del nombre de unq persona permite su ldántlffcaclón, para IQ. ¡ 
cual deben tomar en cuenta las circunstancias específicas en que la 
participación de ésta se produce, pué; nQ_ merece el mismo trato__ el 
aper~orfamlento que persigue la obtencfón de un be.__neflc/o, como puede 
serlo una herencia o e l qobrp de un premio, que la 1actuag_6n cuyo 
pr91?6slto e, la .defensa de determinados derechos ante un órgano del 

_ Estado, debido a q ue en el primer supuero, por tratarse de una situación 
que le reporta un aprovftchamlento personal o una utilidad que desplaza 

--a otro u otros, es exigible quev por todos los · .. rQ_edlos a . su alcance se 
corrobore la Identidad del compareciente; lo cual no es razonable en el 
mismo nfvel de exigencia en la hipótesis restante. l 

I 

Época: Décima Época, Registro: 2005194, Instancia! Tribundles Colegiados de ' 
Circuito, npo de Tesis: A1slada, Fuente: Gpceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administraffl(_cí) Tesis: 
l.4o.A.34 K (10a.), Página: 1194( 

/ / ) 

~ORDEN DE APREHENSION. ANTE IA IMPRECISA IDENTIFICACION DEL 
INDICIADO EN LA MISMA Y ESTANDO DEMOSTRADO EN AUTOS\ LA 
EXJS_TENCIA DE HOMOLQGIA A EFECTO DE ACREDJTAR EL QUEJO~O SU 
INTERES JURIDICO DEBE P!JOBAR P~ NAMENTE QUE ES LA PERSONA EN 
CONTRA DE QUIEN SE UBR,O LA ORDEN DE CAPTURA O QUE SIN SERLO CON 
MOTIVO DE LA MISMA SE LE PRETENDE APREHENDER. Tomando en 

o Pógln0--42 de 53 
\ ,,.. 

I {--... 

\ \ ' ·-· -
' \ 

\ 

j 

\. 

\ 

\ 

/ 

'--/-; 

\ 

• 

• 



• 
J 

• 
( 

/ 

\ 

/ 

J '-
/ ~3 

\ 
r--

/ 
I i'J ift / / . I 

\ ) / l~TUTO FEDE DE 
/ ,~ , ,,,- / TEL.ECOM ~ 

consideración que al establecer los artículos 4o., 76 y 80 jie la Ley de ~• ¡ O,it1 
Amparo, respectivamente, el principio &e lnstanbla de parte agraviaaa, / ;Ji "'....-

,,. de particularidad de la sentencia, "de amparo-bue protJíbe 1-iacer u c/i ~ ~ 
' J - declaraclófµ general de la constitucionalidad o inconstltucionalidad d lt/f, ~)• ~t/ ~ 

1 ley o acto reclampdo y los efectos que debe teneF-la sentencia dicta a T 0 

en el juicio de garantías que concede el amparo en cuanto que enclerr, =~= 
una declaración de restitución para el caso conp_reto, legalmente debe· 

-__ existir parq_la procedencia del Julc¡;lb constltuclonot que los promdv'?ntes 
acrediten plenamente su interés Jurídico para el efecto de que si así lo 
estima fundado la autoridad qu<if conozco del Juicio pe garantías, esté en 
posibilidad de ponceder la protección 'de la Justicia federpl cespecto de 

. persoRas determinadas, en forma partlcularlzada por su interes, y a la vez 
conceda la protección en el efecto procedente. Luego, si en la em/s/6n 
de la orden de aprehensión combatida, existe Imprecisión de datos de 
ldenffffcaclón del supuesto IQdlclfJdO, puesto que sólo se 1rdlca su nombre 
y primer ap§ll/éio, así tomo el poblaq_o en que reside, que por otra parte el¡ 
quejoso I acreditó que en dicho poblado existen cinco personqs '-
incluyéndolo a él con el mismo nombre y primer apellido al del ac'usacfo, 
por tanto a efecto de acreditar su Interés Jurídico debió demostrar que él 
es la persona en qontra de quien se lifró la ord_en de captura o que sin 
serlo con motivo de la /misma se le pretende aprehencier, amén de que 
ésta no se impugna por vicios propios, sino por una supuesta homología, ---

\ de nombre y primer apellido de personas. \ ) 
I ·-, 

tpoca: Novena tpoca, ; Registro: 204575, Instancia: TribJnales Colegiados de ) 
Circuito, TTpo de Tesis: Aislada, Fuente: Semdoario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, \Tomo 1/, Agosto de 1995, Materia(s): Penal, Tesis: XXl.2o.2 /P, Página: 571" 

1 / 

"DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. PROTEf:;CIÓN ADEC(!ADA 
TRATANDOSE DE INFORMACIÓN DIVULGADA A 1RA VÉS DE INTERNET, QUE 
CAUSA UN DAÑO MORAL. Los citados derechos no comparten las 

\ cua/ldc!Jdes de íntang'lbilidad, inaslqllldad y alojamiento en el fuero Interno ,, 
dél Individuo, en la misma medida o proporción que otros valores 
esenciales del individuo, que no solamente derivan de la concepción qtde 
de sí mismo tenga la persona, sino que también surgen/ o dependen de la 
lnter°'.cclón dersujeto con otros factores externos y de las,e/aciones que 
se tengan con otros Individuos: de ahí qb{_e, incluso, sean susceptibles de 
probarse con elementos de convlcc(ón , al encontrarse Inmersos en el 
,mundo material. Sin erribargo, en -~/ caso de la divulgación en Internet de 
un_,0cto Ilícito alegado,cor:no causante de daño mloral por afectación de 
esos derechos, <debe tomarse en cuentp el Impacto e influencia de la web 
en la sociedad. a,ctual, lo cual abarca los ámbitos económico, polítlt9 y 
social, generando un nuevo tipo (iie convivencia o comunicación humana 
que 'Potencia/iza la transferencia de lnfofmqclón y datos debido a la 

' ( 

/ 
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,,,~• Ji~ amplia posibilidad de utlflzar los servicios que proporciona, los cuales a su 

qf ~ vez, cuentan con la característica de otorgar una alta lnterco!iectívldad.E 
,~ ~ 

1
., t 1 med/atez entre quienes la utilizan. Por, consigul~fte, cuando se planteo 

"" "-1 ~ afectación de der:ephos comol e/ honor y la reputación por la 

INITITVTO ~(OfllAl OE 

0 
lvulgaclón en Internet de datos ~Q Información de una persona ~ue 

n~ resultan falsos, que no fueron autorizados por el afectado, o bien, no se 

/ 

\ 

' contaba con su consentimiento, debe garanttzarse su adecuada 
' protección acudiendo a la aplicación del principió pro homlne 
consagrado en el artfculo 1 o. consfffuclonál, en virtud del cual p_,¿ecje 
establecerse una Interpretación de'la norma m6s ampl/a o extensiva, mre 
todo trat6ndose de los citados derechos que se entienden como atrlbuf6s 
Inherentes a 1a personal/dad del Individuo, para lo cual también resulta de 
gran ayuda la ponderación de las circunstancias presentadas eh cada 
caso, en tanto que no de~ olvfda~ q<1e la adecu_ada proteccfón de los 
derechos en comento at;>arcq_ el anóllsls de la dlvulgaclón de la c.onducta 
que ocasione la afectaélón respectfva y sus efectos. . 

I 
- t I ' . 

tpoca: Décfma ipocó, Registro: 2003546, instancia: Tribunales Co/egladqs de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Ubro XX Maye de 2013, Tomo 3, Materla(s): Cohstituclonaf, Civil, Tesis: 

,,t.So.C.20 C (1CkJ.), Póglna: J 770º 
( ' 

, / 1 '-

En tales consl~eracionel la simple manifestación en el sentido de que el -

; ,~ es 1propletarlo de los equipos resulta Insuficiente para _poder determinar' o hace~ 

identificable a dicha persona, así como que tamp0cp puede acreditarse el vínculo que 

pudiera existir entre las búsfuedas en Internet con la propiedad de los equipos de 

radiodifusión d~tectados durante la visita, puest0 que dichos 
1
elementos no permiten 

generar certe¡:a y en consecuencia responsabilidad a pers6na alguna.3 

I / 
/ \ 

/ 

). ' 
SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SAl':JCIÓN. 

" " 
/ 

1 

El prestar servicios de radiodifusión sin contar. c.pn la concesión respectiva, Incumpliendo 
. 1 -

con ello lo d ispuesto por ~I artículo 66 en ·relaclón con el 7!;,' de.... la '"LFfyR•, resulta 

\ 
\ 

/ 1 
I 

I / 
3 Cabe señalar que de uno búsqueda en 16 página http://www.os9cloclonesre1lglosos,gob.mx/ no sélocallzif 
al "Pa'stor Frank So/Is* como ministro de culto. 
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Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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\ INSTITUlO FEDERAL DE 
\ . • TELECOMUNtCACIONES 

sancionable en términos de lo prevlstQ en el artículo 298, Inciso E), fracción I de la cita "' , 
.,.. A.• ~eCJll,oq 

Ley, que a la letra señala: ~ · O! \' - ~ / ~ .... \ 
~ -o 

,/ \ / , 
1 l CS)ift j 

1 

"Art{cufo 298. Las Infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a fa7 dfsposlclon ~: 
que deriven de e/fa, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 

~ siguiente: . . . , \ "-, 

E) Con multa por el equivalente de 6.01%1"hasta 10% de )~s ingresos d~ fa 
fj)ersona Infractora que:

1 
( \ 

/ Í , I ~ 
l. Preste servicios de telecomunlcaclones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... ::., 

I 

1 ) 
í}hora bien, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en ¡términos de 

lo dls¡:Í>Jesto,por el artí~ulo antes transcrito, es Importante hacer nota~ que esta autorldqd 

resolutora carece de los elementos mínimos necesarios para su cuantificación. en razón I , 
, ~ I 

de q¿e de las constancias <lfue lnt~gran el expediente en que se actúa no es posib le . 1 
1 

determinar la identidad de la persona Infractora, y consecuentemente k1 tnonto de sus I , , , 
Ingresos acumulados. \ 

_ I 
t ¡ i . 

. , I 
En etecto. del contenido del acta de verificación núrpero IFT/U7/DG-VER/343/2Q,l 7, se 

'desprende que la Rersóí)a que atendió la Visita no proporcionó dato algun_o qufir per~ita ) 
/ 

su Identificación, ya1qur se negó a proporcionar lclentlflcaclón ~lguna que permitiera 

corroborar su identidad; no obstante, que al cuestionarle sobre la propiedad de los '· . _ - / . 

bienes para operar la estación de radiodifusión ubicada en - --.. --Reformo, Estado de Hidalgo, señaló: ---de lxmlqullpan. ·, sin e?nbargo, ✓ 
n~'proporcionó ldentlfl.bación o do6umento alguno 91ue acreditara su dlc90. --...... 

'\ \ , 

1 
\ 

/ 

/ \ / . 

/ A este respecto, es oportuno menclonbr que la 'DG-VER, con ta finalidad de allegarse 
'-

de elem·&ntos que perml,eran la plena ldentltldaclón del presunto infractor, ~mitió los ' 
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\. \ J r 

' ' 

16·;,@ los IFT/225/UC/DG-VER/0058/?018 e IFT/225/UC/DG-VER/0059/2018, ambos de once 

~t• ~~ ro-de dos mll d ieciocho, dirigidos al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

g ~ • Mln;) é Reforma, Estado d~1Hldalgo y a la Dirección de Normatividad de la Comisión __ 

(1) '-11fttci e Vivienda de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal del 

/ 

\ 

~-'!_r~<;) FEOEJ¡At QL , ·- , •012<..~ le o del Estado de Hidalgo, respectivamente,..en los que se les solicito lo siguiente: 

I 
I 

, . 

\ 

"1. Propo;';,one a esta Al.!.tgrldad rri~dl;~te con~anc/a debidamente 
certificado, el nombfe de persono ffs/co o moral propietario y/o poseedora 

,' del Jnmueble ubicado en  
, Mineral de lo Reforma, Estado 

\ -de Hidalgo ... " 

/ 

De acue(do a lo anterior, el -l.(eintitrés de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/344/2018 de veintidós de
1
tebreró de dos mil dieciocho, la "DG-VER. 

I '-· 

remitió a 1~ "DG-SAN" un oficio PMMR/031/01/2018 de veintlnueve'de enero de dos mil 

dieciocho, a través det dml el C. Raúl damacho B;-ños, Presidente Munlclpbl del H. 
( 

¡ Ayuntamie~to de Mineral de Reforma, Estado de Hidalgo, iQformó a la ')DG-VER. lo 

/ / "' siguiente: 

~ ~ 

\ 

I 

- ~ "Una vez réollzodo lo búsqueda tanto en el Sistema dé Predio/ dél 

/ 

1 Municipio de Minero/ de lo Reforma, Hidalgo como en lo Cartograffo 
mediante el Sfstema Integral de Gestión Cotast1a/ Multlfinalitorlo del Estado 

\ 

-, de Hidalgo, dicho predio no
1 
se, encuentro asociado o la lnform,acfón del 

__ propietario, por lo que nos encontramos Imposibilitados para poder 
proporcionarle dicha información. " 

\. / 
\ 

/ 1 
1 

Asimismo, el dos de marzo de '1ºs mil dieciocho, mediante oficio IFT/225/UC/DG-

VER/368/2018 de JeinfidóS de febrero de dos mil diecio6ho, la "DG-VER" remitió d la "DG-
,. \ f 

.../ 
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_..- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC~¡l,(j)lj~ 

SAN· el oficio CEVl/0285/201~ de nueve de febrero de dos mil dieciocho, a trav~s 160ft/o-, 
cual el C. Alfonso Bejos Paredes, Director General de Nor~atividad de la Comisión ~ al ~,.. 

. I , , ~ -O 
de Vivienda dé la Secretaría ~é Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del G f r "-1 •, t \ [ 
del Estadeí) de Hidalgo, informó a la 'DG-VER· 10 siguiente: --. \ INISTITVTo1ñiA, ;:; 0 

. ~E · 

I 
/ s ,: 

I , 
\ I \ 

"Que el inmueble de referencia, no pertenece y no ha sido regularizado 

I por éste Organismo; por....Janta, no es posible proporcionar la Información \ 
sol/pitada. " / / -.. 1 - \ 

J '--
\ 

I \ 
De abuerdo con lo anterior, es susceptible advertir ~ue el nombrEt' de ■-... 
- de Yxmlqul/pan. • otorgado por quien atendió la dlllgencla, es lnsu'flclente para estar 

' 1 ) 

en poslbllld0d de imputar responsabilidad administrativa a persona alguna/de manera 
. .,. ·- ', \ -

dlrecta,-puesto que como se oti:>seNa de la consulta realizada y de las constancias que 

obran en autos, ~<? se cuenta~ con elementos suflt:léhf es pard hacer Identifica ble al 

supuesto prople
1
tarlo de la estación de radiodifusión que operaba sin autorización 

1 ¡ \ 
/ alg~ha. ~ \ 

'. ) 
Lo anterior, aunado al hecho de que dentro de 

1
1as constancias que obran en el . __,. 

p~pedlente ~ue se resuelve, no exist~ ningún otro Indicio qÚe pudiera aportar certeza 

para soportar la Identidad de ---de lxm/qullpan. ·, puesto que comp ye 
ha mencl?l1ªdo lo único que obra es pre~lsame1te el dicho de la persona que atendió 

la diligencia. \ 
J 

1 \ 

Conforme a lo antes expuesto, resu}ta claro que no existe plena Identificación del 
\ / -

·PRESUNTO RESPONSABLE· to~a vez qu~ la persona 9-.ue atendió la visita no proporcionó 
1 

dato adicional que permita su Identificación, v,a que sólo se limitó a proporcionar un 
"-o 1 / . 

,.~ombre y en consecuencia se desconoce la lde.,ntldad plena del propiétario de la 

estación de radiodifusión que operaba en la freé"uencla 107.7 MHz. no o~stante los 

·· esfuerzos reallzad0s para obtener dicha lnformaclótl. En consecuencia, esta,autoridad\ ./ 
\ \ \ ) / 
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I 
/ 

,,,. JJ; 1 éUh · tora considera Inviable Imponer-una sanción ec0nómica en el presente asunto ya 
,,,~. • ~ 1 

1;;: que~ se c uenta con I.Qs elementos para Individualizar la misma, en términos de los ' -~ . 
i ~ •, f coo 298 y 299 de la "LFTyR•. ..._ \ 
~ '-'1 ~ \ ~ 

o \ 
INSTITUTO FEDERAL DE ' 

'111.fCOMuHK:Ac~h o a lo anterior, resulta Importante se.ñalar que en diversas ocatlones tanto el 

---~ eNlclo de Administración Tributarla qomo las Secretarías de Flnanzai y Admlnlstracló~ 
.. , \. 

de algunas Entidad~ del país. han Informado a este Instituto la Imposibilidad de hacer 
....... / 1 \ / 

efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se especifique el nombre de la 
.' '-

persona ñslca o la denominación o razón social de aquella a la que haya sido Impuesta 
I ✓ / 

la referida san,ciqn. haciendo la precisión de que las résoluciones que se emitan en las 
\ 

que _;e Imponga una multa\ deberán contener los datos que permlt?n ld~r,itlficar 

plenamente a l sanclonad6, tales _e.orno nofl\lbre o razón social, domicilio completo e 
I 

Importe a recuperar y concepto, requisitos que 'en su integridad resultan Indispensables 

para que dichos órganos tr~butarlos estén en aptitud de instaurar el proce~r'nlento 

adm~lstrativo de ejecución. 
/ 1 - l 

1 ¡ / . 
( 

Lo anterior es consist~nte con lo prevlstd en n~meral 2.1. l de la Resolución Mlscelqnea 

Fiscal para 2018, p~bllcada en el DÍarlo Oficial de la Federación eÍ veintidós de diciembre 

de dos mil diecisiete; que entre otros requisitos establece los relativos al nombre, domicilio 
\ i 

y Registro Federal de Co9t ribuyentes del Infractor a quien se le ha impuesto la sanción 

que por su conducto se pretende ejecutar. 
( \ 

I -
Por otro lado, atendiendo a la naturaleza de la Infracción, lo procedente ~s que en la 

\ 

present;1 r~solución este IAstltuto declare la pérdida de b ienes, equipos e Instalaciones a 

--

favor de la Nación, con lo cual se busca inhibir las conductas que tiendan a hacer uso 

del espectro radioeléctrico sin que~éxlsta ~n' título ·o documento habilitante para ello. \ 
' · ....... 

Asimismo cabe ln0lcar que. 'a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanclóm prevista en 

el artículo 305 de la "LFTyR· no necesita de elementos para su indivldua11216qión, pues ./ 
~ I \ 

ésta procede como consecuencia lnmedlatb,,.,de la actualizaci.qn de la hipótesis 

normativá' prevlst9 en ese artículo. ,,., / 

i 
1 

\ 
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) J 
~ - \ 

En efegto, el artículo 305 de la "LfTyR'", expresamente señala: 

\ 
' I ( 

~Arff~lo 305. Las pem,,.,Js bue presten servicios de telecbmunlcac/ones o de 
radioaífusión, sin contar con conceslóA o autortkac/ón, o que por cualquier 
otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en , beneficio de Jo Nación lós bienes, lt¡JStalaclones y equipos 
emDieaéips en la comisión de dichas )nfracclones. • ! ( , ,. 

' / i ' ,/ / 

En tal virtud, procede declarar _la pérdida en beneficio de la Nación de los- bienes, 

Instalaciones y e'ttulpos empleados en la comisión de dicha Infracción por el propietario 

y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las Instalaciones y equipo/ de 

radiodifusión operando laJrecuencla 107.7 MHz. consistentes en: 

/ 

- / 

Transmisor 

Antenp 

1 . 

Jal 
Broadcast Sin mod7lq_\ 

Sin marca í Dipolo 

/ 

\ 

" 

' 
Sin número de 

serle 

Sin número de 
serle 
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I 

' / 

,--

/ 

\ 
/ 

/ ) 

n consecuencia. con base en los resultandos y coAslderaclones anteriores. el P,leno._ del 
/ ' . / 

lns1itut6 f,éderal de Telecomunicaciones: 

I 

/ / / 
Í 

RESUELVE ,--

\ 
¡ 

/ 1 

I 
1 

./ 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto, en la parte conslderatlva de la presente resolución, 

quedó dc red~ado que k1 PROPIETARIO Y/0 RESPONSABLE pE LA ESTACIÓN ·LA 
1 ' 

BRILL{'.NTE. Y/0 PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, Y/0 ENCARGADO DE 

LAS INSTALACIONES Y/0 DEL INMUEBLE DONDE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE 
- 1 / 

UNA EST~ CIÓN DE ~DIODIFUSIÓN (Identificado para efectos de la present~ resolución 

\ como el PRESUNTO RESPONSABLE) Infringió lo dispuesto en el grtículo 66 en relación con 
/ ) , 

el artículo 75, ambos de la Ley Federal pe Telecomunicaciones y Radlodlf-blslón, al 
/ 

habersé detectado que se .encontraba prestando servicios de radiodifusión a travé9 de 

la frecuenc;a 107.7 MHz sin •c;"',,tar con concesión, permiso o autorización, no obstante \ 

\ lo cual, no se Individualiza sanción alguna a este respecto, atendiendo a las" .... 

" consideraciones señaladas en el Considerando Séptimo de esta Rei¡_oluclón. \ 

SEGUNDp . .pe c~nforr!)ldad con lo s~ñaledo e~ las Conslderaclone·s-Tercera, Cuarta y 

Quinta de la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONS)\B~se encontraba prestando 
., / ........ ) ., \ 

servicios, de radiodifusión en la frecueí\cla 107/ MHz. y' en consequencla, con 

/ 

fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodlfuslór-i; / \ 
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INSTITUT0
11 
""1FE~D~:~~ 

_ TELECOtvl,.. 

se declara la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes y equipos emplea ~ 
- tz,; 

..la com\ión de dicha lnfr~cclón conSist8rte en: ¡ 
1 

f t\Sl) f t j 
\ J INSDT\Jro FEOBIAL DE 

1 1 
1 /_ 

Transmisor 

Antena 

I 1 ....... 

( 

\ 

Jai 
Broadcast 

Sin marca 

\ 
Sin modelo Sin número de serle 

I 
Dipolo Sin númerb de serle 

0237 

0238 

/ 

I ¡ ' I 

Tll!COMuHtcAcloNES 

\. ( 
TERCERO. Se Instruye a la, Unidad ge\ C~mpllmlento, para que a través pe la Dirección 

General de Verlfteaclón, haga del conocimiento del lntérventor especia! (depositarlo) la 

revocac)ón de su nombramiento y-en consecuencia ponga a disposición l9s ~lenes que 
I ' l( 

pasan a ~oder de la Nación, una vez que se realice la verificación de que (os s~llos de 
1 ~ • 1 

i__ aseguramiento no Han sido. vlola~os 1 el 1r ventarlo pormenorizado de jos citados ~ienes. 
/ ' 

r \ 1 
CUARTO. Con fundamento en el artículo 3'5, fracción I de la ·Ley· Federal de - ( \ 
Procedimiento Aomlnlstratlvo, se ordena que la\ presente Resolución se notifique al 

PRESUNTO RESPO~SABLE en el domlclllo preclsodo en el ~roemio de la present~ 

Resolución. 
/ 

1 

/ 1/ 

QUINTO. Considerando que conforme d las constancias que obran 'en el expediente \ / - . ' 

respectivo, ófravés de la estacl6n radlodlfusora que operaba en la frecuencia l 07. 7 MHz 

se transmitía programación con con_~enidó religioso, con la presente resolució~ dese vista 

; 

¡ ~ a la S~retarfa de Gobernación para los efectos legales qup co~sidere proced~ntes en \ 

,el ámbito de su compet$ncla. \ ' 1 

( / -, ' I 
\ 

SEXTO. En térmiros del artículo 3, fracción XIV ~e la L~y Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria._ a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
/ \ 
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4\1' i•cnu►..rllladlfuslón, se
1

lnfor~a al PRESUNTO RESPONSABLE qu~ podrá consultacel expediente 
~ ' ' 

;; en q$CJ e, actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este Instituto (ederal 

/ 

~ o ' ' 
~l•f¡rel omunlcaclones, con ,domlclllo en Av_enlda lnsurgeotes.Sur número 838, cuprto 

...tT1Mo FEOE l , C lonla Del Valle, Delegación B~lto Juárez. Ciudad de.1México, Código Postal 
IIUCOMuNICAC,oNEs 

\ \ 

/ 

031 / (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes\a jueves 
·-. 

de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
I . \ . ' 

/ 
I 

~PTIMO. En cumplimiento a lo d ispuesto en los artículos 3, fracc19· n XV y 39 de la Ley , . ( ~ / 

FederQI de Pr0eedlrr¡lento Administrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO 
1 . 

RESPONSABLE que la presente Resolución constituye un acto administrativo definit ivo y 
~ ' 

por lo tanto, de conformlaad con lo d ispuesto en el artículo 28 de la Constit~ción Política 
1 1 ' \ / / 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y RaéÍl9dlfuslón, procede Interponer ante los juzgadÓs de distrito 
J 

especlalizddbs en materia de ,competencJa económica, radiodifusión y - ' \ 

telecomunlcaclones, con residencia en la Ciudad de Méxlco, y Jurisdicción territorial er::i 
' 

toda la República) el juicio de amparo lndlrectó dentro del plazo de quince días hábiles 

contados a partir .de que surta efectos la notificación I de la presente resolución, en 
' 1 / 

términos del artículo 17 de la Ley de Aryiparo, Reglaméntaria de los brtí1ulos 103 y 107 de 

la Coostituclón{ lolítlca de los Estados UnidoS' Mexicanos, 
\ \ 
. / \) 

Í /- \ I / 1 
OCTAVO. Una vez que la presente r~soluclón háyo quedado firme, éon fundamento el 

' \ / 

~rtículo 177 frpcclón XIX de la Ley Federal de Telecomunicac\'\nes y ~adlodifusión,;en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánlcq .del Instituto Federal de 
( 

Telecomunlcaclones, lnscríba7e la misma en el Registro 1Públlc~ de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 

/ / 

/ 
' / 

NOVENO. En su oo'ortunldad archívese' el expedlent~ como asunto total y 
I \ '-. '- \ 

deflnitivamente c0ncluido. ---... 

c3 / 
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\ INSTITUTO FEDERAL\ DE 
/ TELECOMUNICACI ES 

53 " 

/ 

/ --- , 'b-:técn;,~ , 
Así lo fesolvló el Pleno del Instituto Federal de Teleco'municaclones, con fundame ~ n ~ ..... 

' ' ' , -~ J ~ -o 
los artículos señalados en los Coñslderatlvos Primer.o y Segundo de la p~ ~n~ •,t ci,' 

/ C/) '-'1 ' .:s 
Resolución. f - o 

' / \ INSIIT\ITO FEOfRAI. DE 
~u I 

\ 

! 
I 

/ 

' \ ; . 

J 
/ 

j 

..... J - I ~--•r"'"" ~ ' 
I 

\_ 

/ 
Ga Contreras Sbldfvar 

do Presidente 

I 
( 

j 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 
~arlo Germ~n Fro ow Rangel 

\ Comisionado 

-~ 
"'Adolfo Cueva$ Teja Javl a 

Comisiona Comisionado r --- --· ) 
\ J 

Só~t~~:tí~• ~~nzól~z 
/' CQmlslonado ~ J 

1 • --
Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de TelecomunJcsic:'lones en ~u XX 5es16n Ordlnaño celebrada el 6 de 

, Junio de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gobñel Oswoldo Contreros SOldfvar, Moño Elena Fstovllo Flores, Mario Gerrnéin 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez MoJlco, Arturo Robles Revelo y Sóstenes Dfaz GÓnzólei; con fur¡damento en los pórrafos 
vigésimo, fracciones I y 11~ y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polítlco de los Estados Unidos Mexleanos; orffculos 7, 16 y 45 
de la Ley Federal de Telecoml.Xllcaclones y Radiodifusión; osf como en los orffculos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnst1Mo Federal de 

1 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/060618/420. \ l 

/ 

Lo Comisionado Merla Elena Estavlno Flores, previendo su ausencia Justificado o la sesión. emitió su voto razonado por escrtto. en términos 
de los 9rtrc¿ulos 45 tercer pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. y a segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones. "- ;/ --' 
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